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Resumen 

 

 

El propósito de la presente investigación fue el de analizar las implicancias de las Políticas 

Públicas de Salud en la prevención y atención integral de los niños(as) y adolescentes con 

quemaduras. Lima, 2019, tomando importancia al supuesto ontológico del impacto que las 

políticas públicas en salud generan en la población pediátrica, como conocimiento de la 

realidad, donde en su conceptualización son normas dadas por cada gobierno. El abordaje 

epistemológico se enmarca en un enfoque de análisis normativo y el proceso metodológico 

se sustenta en el Paradigma cualitativo adoptando el diseño de estudio de caso, aplicando las 

técnicas del análisis documental y la entrevista semiestructurada para la recolección de datos 

que fueron procesados rigurosamente, en el que se desarrolló el procedimiento de 

comprensión, construcción, comprobación teórica; para describir y explicar el fenómeno de 

estudio y luego la triangulación de datos. Las conclusiones a las que se ha llegado con esta 

tesis doctoral se sintetiza en que las quemaduras se presenta como un problema de salud 

pública, teniendo necesidad de contar con una política pública de salud específica en ésta 

área tan sensible para la sociedad, en este sentido, las implicancias son las relacionadas a 

que no son suficientes las estrategias de prevención, las garantías de acceso y cobertura, la 

atención integral del paciente pediátrico con quemaduras, la rehabilitación y el seguimiento 

del paciente quemado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Políticas públicas de salud, niños con quemaduras y secuelas. 
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Abstract 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

The purpose of the present investigation was the analysis of the implications of the Public 

Health Policies in the prevention and comprehensive care of children and adolescents with 

burns. Lima, 2019, taking into account the ontological assumption of the impact that Public 

health policies generate in the population, as knowledge of reality, where in their 

conceptualization they are norms given by each government, determining the management 

of health systems and their operation, still being a problem for countries. The 

epistemological approach is It is part of a normative analysis approach and the 

methodological process is based on the qualitative paradigm, adopting the case study 

method, applying the documentary analysis and the interview to collect data that were 

rigorously processed.  

The conclusions reached with this doctoral thesis is synthesized in that burns are presented 

as a public health problem, having the need to have a specific public health policy in this 

area that is so sensitive for society, in this in this sense, the implications are those related to 

prevention strategies, guarantees of access and coverage, comprehensive care of the pediatric 

burn patient, rehabilitation and follow-up of the burned patient.  

 

 

 

Keywords: Public health policies, children with burns and sequelae. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En el mundo, la salud representa un factor fundamental en las políticas sociales de los 

gobiernos, para alcanzar metas, objetivos, progreso económico, social e integral en bienestar 

de la población. Para ello, las políticas públicas en salud dadas como normas en cada 

gobierno, determinan la gestión de los sistemas sanitarios y su funcionamiento, siendo aún 

un problema para los países, ya que el incremento de las necesidades y la insatisfacción traen 

consigo conflictos cada vez mayores, además de la ocurrencia de efectos adversos por los 

recursos limitados (Organización Panamericana de la Salud, 2019).  

Por otro lado, la salud de la población es relevante para la sostenibilidad de su 

desarrollo aunado a la  mitigación de la pobreza, buscando estrategias de coberturas 

sanitarias y dando importancia a los factores de riesgo biopsicosociales y ambientales, que 

actualmente a pesar de la evidencia de un avance significativo en las esferas de la salud, no 

solo es, el de alcanzar objetivos y metas para el bienestar integral de la población, por lo que 

se puede mencionar que la salud es problema mundial (Organización Mundial de la Salud, 

2019). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2019), afirma que acceder al servicio 

sanitario, es un derecho justo y legítimo para el hombre en el mundo, por lo tanto, es 

obligación de los gobiernos, monitorizar el área de la salud, en búsqueda del bienestar de la 

población, como mitigar la brecha de accesibilidad, incrementar las prestaciones universales 

y preservar a la población frente a los determinantes sociales que hace el incremento de 

políticas públicas a fin de mantener la salud de sus habitantes satisfaciendo necesidades.  

La crisis económica, político y social en los gobiernos del mundo conllevan a buscar 

nuevos senderos para la solución de problemas y aminorar los conflictos en la población, 

presentándose una difícil misión del cambio de la sociedad. La oferta de servicios sanitarios, 

se torna cada vez insuficiente, a veces con tecnologías que no van de acuerdo a los avances 

de la actualidad, con ella la evidente insatisfacción de los usuarios, por los servicios 

prestados, como los tiempos de espera, en búsqueda de atención, con modelos que no se 

ajustan a la demanda de pacientes, sumando a ello, infraestructuras que no están de acorde a 

las necesidades de las personas familias y comunidad (Comisión económica para América 

Latina y el Caribe, 2019). 

Una población sana, no solo depende de recibir servicios de salud en una Institución 

también es el de reforzar las políticas públicas del sector con la intervención multisectorial 
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en relación a los factores que determinan los riesgos sociales de la salud, que si no son 

atendidos, tendremos como consecuencia mayor enfermedad. 

Toda política pública de salud tiene un origen en el proceso salud-enfermedad, que si 

se presenta un proyecto de programa o estrategia sanitaria. se debe basar en factores 

importantes como los determinantes sociales del proceso salud-enfermedad en la población 

afectada, el resultado no solo será como propuesta alternativa si no también se dará normas 

o medidas de política pública para su cumplimiento en toda la población. 

La Salud en el Perú tiene indicadores sanitarios con mejoras de los servicios al 

usuario, pero con el incremento de población en el aseguramiento, implícitas en políticas 

públicas en el sector Salud, mejorando el financiamiento y reforma del mismo, sin embargo, 

se presenta una incapacidad de cobertura en las Instituciones de la Salud a nivel nacional, 

siendo aún un gran reto para mejorar el sistema de salud, que permita al ciudadano el mejor 

estado de salud posible, acceso a la atención, financiamiento para enfermedades de alto 

costo, cambios demográficos, epidemiológicos y sociales que se evidencia en un sistema de 

salud fragmentado (OPS, 2019). 

Un problema de salud pública, son las quemaduras, que es un accidente que 

mayormente ocurre en el hogar, siendo la lesión más grave que puede padecer el ser humano, 

llegando a ser la cuarta causa de muerte en los niños menores de 1 año en el mundo. En la 

Unión Europea, las quemaduras son reportadas como lesiones fatales involuntarias, junto 

con envenenamiento y Ahogamiento en un 34.1% (Brusselaers, 2010).  

Perú tiene una estimación de que 15 mil niños que se atienden por quemaduras graves 

y leves en los establecimientos de salud del país, el 40% se producen en menores de 15 años, 

y de esto el 60% son menores de 5 años, (Ministerio de salud: Insnsb, 2016). Así mismo 

reporta que las quemaduras son causadas por agentes en 70% con líquidos calientes, por 

descuido de los padres, produciéndose el accidente en el hogar. 

 El tratamiento de quemaduras hasta la total rehabilitación tiene un alto costo, no solo 

es la cicatrización de las heridas, sino también la rehabilitación de la cicatriz, que puede traer 

graves secuelas que a su vez da origen a consecuencias tanto estéticas, como limitaciones en 

la motilidad funcional, siendo importante los programas de prevención, y sobre todo el apoyo 

del estado con la inclusión a las políticas públicas como programa integral de tratamiento 

(Vegas, 2017) (OMS, 2018). 

La identificación y definición del problema en una política pública debe abordarse 

desde dos dimensiones: la política y la técnica. En cuanto a la primera, debe desarrollarse 
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mecanismos de participación del gobierno, partidos políticos, organizaciones de la sociedad 

civil, de tal forma que el problema de salud pública, que es de interés público, sea tomado 

en cuenta en la agenda del gobierno. En cuanto a la dimensión técnica se deberá conocer las 

características de la población objetivo, causas, y efectos del problema, de tal forma que 

encontremos bases sólidas para una propuesta de política pública en los niños(as) y 

adolescentes con quemaduras y secuelas, implícito la prevención de quemaduras (Vegas, 

2017). 

Se ha encontrado artículos de investigación que servirán como referencias para 

realizar el presente estudio de investigación, a nivel internacional en los que podemos 

nombrar a: Schröder-Bäck (2019), quien publicó un artículo científico utilizando el proceso 

metodológico cualitativo con el método Heurístico, donde realizó una revisión y crítica de 

la literatura encontrada en relación al estudio de investigación. En su conclusión resalta que 

para formular políticas públicas en salud es importante adoptar modelos de gobernanza para 

la salud infantil, y dar un enfoque con una buena implementación de la política.  

En el caso del autor Runyan (2019), publicó un artículo en Australia, donde la 

finalidad fue el de conceptualizar la relevancia de aplicar la prevención del abuso y 

negligencia infantil en la salud pública. Utiliza un proceso metodológico de la revisión 

basado en evidencia donde concluye que las intervenciones en la población deben ser el 

promocionar y prevenir riesgos de salud, basados en los determinantes sociales para 

disminuir la violencia y abuso infantil.  

En otro artículo publicado por Rodriguez (2019), utiliza la metodología cuantitativa, 

retrospectiva, tomando en cuenta índices de mortalidad, concluyendo que la salud y los 

programas de salud están politizadas según los gobiernos de turno, así mismo menciona que 

continúa la inequidad racial. 

En el caso de los investigadores Aleman, Backhaus, Siebers, Chukwujama, et al. 

(2018), quienes publican un artículo con metodología cuantitativa, utilizan la técnica 

encuesta a 48 países que son el 91%. Concluyen que aun así se haya adoptado estrategias 

para la salud infantil, se tiene preocupación en la obesidad infantil y la salud mental. La 

implementación de las estrategias continúa y aborda los obstáculos para que los niños y 

adolescentes sean poseedores del potencial para la salud, el desarrollo y el bienestar que el 

estado busca para ellos. 

Por otro lado, Zdunek, Schröder-Bäck, et al. (2019), publicaron un artículo en el que 

utilizaron el enfoque cualitativo, realizado en 30 países de la Unión Europea. Concluyen 
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identificando varias categorías clave de determinantes que influyen en la política de salud 

infantil, que se inicia como reacción al descontento público, la introducción de nuevos 

procedimientos, planes de acción y normativas que incrementarán los niveles de conciencia, 

intensificaría el escrutinio público, el acceso y disponibilidad de servicios logrando cambios 

estructurales y retira los cambios desfavorables.  

Así mismo el autor Jagnoor, et al. (2018), publicó un artículo para dar a conocer los 

problemas prioritarios de política del sistema de salud en relación a los pacientes quemados 

que sobreviven y se recuperan. Usó la metodología cualitativa, los datos los obtuvo a través 

de entrevistas semiestructuradas a profundidad y grupo focal, en zonas urbanas y rurales en 

la India. Concluye que el fortalecimiento de la salud, ayuda a permitir a los proveedores 

abordar problemas como el desarrollo económico y social con una coordinación efectiva de 

las organizaciones. 

Montenegro, Carmona, y Franco (2020), publica un artículo, donde realizaron un 

análisis de políticas públicas de salud, por el método de búsqueda sistemática. en recursos 

de bases de datos, concluyendo que en los diferentes estudios solo mencionan, modelos para 

analizar políticas públicas, pero consignan el paradigma que las orienta, siendo necesario 

contar con un marco teórico sustentado que pueda ayudar a la discusión de estos modelos de 

análisis de políticas públicas. 

En cuanto a Rodriguez (2017), en el artículo publicado, realiza un análisis de 

conceptualización de Políticas Públicas y decisión del gobierno, haciendo uso de la 

metodología la revisión sistemática, concluye, que para promover o inhibir la transformación 

social, se toma decisiones gubernamentales con la participación de la comunidad para 

resolver problemas sociales. El gobierno solo es un instrumento para intervenir en forma 

prioritaria en cada área además de su implementación, continuidad y sostenibilidad.  

Encontramos también el artículo de Aldana, et al. (2016), quienes mencionan que se 

debe implementar programas de prevención en quemaduras que ayuden a disminuir la 

morbilidad y mortalidad de las quemaduras. Usa el enfoque cuantitativo, concluyendo que 

es importante dar a conocer estadísticas y características de la población de mayor 

vulnerabilidad con el que se debe diseñar e implementar estrategias sanitarias efectivas con  

resultados de impacto de la población pediátrica, así mismo brinda propuestas de educación  

a la población sobre la gravedad de las quemaduras. 

Así mismo, se menciona a Nthumba (2016), donde analiza a las quemaduras como 

causa de morbilidad y mortalidad frente a otras enfermedades en el África. Utilizó la 
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metodología de revisión sistemática con conclusiones dadas en estadísticas en la que existe 

una alta tasa de morbimortalidad en menores de 15 años, requiere de una revisión urgente 

de las políticas de quemaduras incluida su legislación, para la mitigación de la ocurrencia de 

las quemaduras, proporcionando un entorno seguro a la población pediátrica. 

Marsden, et al. (2016), en el artículo que publica, realiza el análisis socioeconómico 

en niños menores de 16 años, según el autor esta población es el más expuestos a las 

quemaduras, utilizó el método cuantitativo retrospectivo desde el año 2011 al año 2014, 

demostró que las quemaduras son un problema de salud pública y que es importante diseñar 

estrategias específicas de prevención de quemaduras dirigidas a grupos de alto riesgo. 

El artículo publicado por Gutiérrez (2015), tiene por finalidad de analizar al estado 

como ente de dar bienestar con acceso a la salud con equidad y universalidad, comparado 

con los países desarrollados. El proceso metodológico es descriptivo con enfoque 

cuantitativo. Concluye que desde 1990 existe una transformación del sistema de Salud dando 

prioridad al sector privado ocasionando gasto en la población por no existir seguros y la 

existencia del riesgo en el cumplimiento de los principios universales del Estado de bienestar 

de la población de Costa Rica.  

Los estudios previos sobre políticas públicas en salud nos hacen reflexionar que sería 

importante dar prioridad a la atención integral del paciente quemado y con secuelas de 

quemaduras sin dejar de lado la prevención, debido a diversos factores de riesgo que se 

presentan en las poblaciones vulnerables, encontrando el artículo de Costa (2017), estudio 

de enfoque cuantitativo, en una población de 0 a 19 años, de ambos sexos en el periodo 1998 

a 2014, donde concluye que la mortalidad fue pequeña en 1%, sin embargo sería importante 

una estrategia de prevención de la ocurrencia de quemaduras.    

En estudios previos a nivel Nacional encontramos a Wiegering (2019), quien publica 

un artículo, con la finalidad de conocer las características epidemiológicas de los pacientes 

adultos quemados hospitalizados, utiliza el enfoque cuantitativo y concluye que el índice de 

mayor mortalidad fue en el sexo masculino y mayor edad, con mayor gravedad son las 

producidas por fuego con alta tasa de mortalidad, intervienen también factores determinantes 

en la ocurrencia y mortalidad de las quemaduras 

 Por otro lado, Barboza (2018), publica un artículo con la finalidad de analizar cómo 

el estado realiza la inclusión financiera en los sectores más pobres dando sostenibilidad, 

razonabilidad y viabilidad a los programas sociales y su impacto en el desarrollo humano. 

El método empleado fue el descriptivo comparativo, con diseño no experimental y concluye 
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que el gasto público de los planes sociales, no tienen impacto en el desarrollo humano, 

trayendo problemas para salir de la pobreza sin oportunidad de educación, salud, trabajo, 

vivienda. En el Perú, el Estado Peruano no realiza Políticas Publicas de cumplimiento 

obligatorio. aunque exista un acuerdo nacional de políticas públicas, que no es vinculante a 

los gobiernos de turno.  

Un artículo de interés para la presente investigación es el de, Polo y Gollner (2017), 

publicado con la finalidad de realizar un análisis crítico de las conceptualizaciones 

epistémico-teóricas, con la repercusión en la delineación e implementación de políticas 

sanitarias para garantizar el desarrollo humano sostenible. Utiliza el método deductivo y 

concluye que los usuarios de los servicios públicos mencionan que el sistema sanitario se 

encuentra en crisis, ideológica y estructural, no teniendo oportunidad al cambio de calidad 

de vida sin libertad, indicando que con políticas sanitarias se presentaría un desarrollo 

humano sostenible y se cumpliría con lo que solicita las Naciones unidas.  

Se puede referir también a Herrera (2019), quien publica un artículo con el propósito 

de valorar el desempeño de las políticas públicas para proteger a niños en abandono en Perú. 

La metodología utilizada es descriptiva, con enfoque cualitativo; aplica el diseño no 

experimental transversal. Consideró a los niños, que eran atendidos, por el Programa Integral 

Nacional para el Bienestar Familiar (Inabif). Aplicó la técnica de observación, entrevista, 

análisis documental y la experiencia del autor, concluyendo, que existe necesidad de un 

modelo de intervención integral del Estado, quien debe garantizar la intervención oportuna 

en servicios eficientes para favorecer su desarrollo al niño y su familia. 

El artículo de Riega-Virú (2019), publica con la finalidad de conocer si los artículos 

relacionadas a políticas públicas nacionales, cumplen con el ciclo de una política. El proceso 

metodológico de la investigación está basado en una revisión sistemática, observacional, 

retrospectivo, con enfoque cuali-cuantitativo. En las conclusiones encontró solo 6 artículos 

publicados durante los años 2012-2018, en el que se analiza solo una política pública 

implementada. 

Sin embargo, también es importante conocer la problemática de los niños que están 

en proceso de rehabilitación como el artículo publicado por Calixto (2016), que tiene la 

finalidad de conocer las vivencias de los adolescentes con cicatrices, utiliza el enfoque 

cualitativo y tipo fenomenológico. Utilizó como técnica la entrevista a profundidad. 

Concluye que los/as adolescentes se encuentran en situación crítica, no aceptan el cambio 

de imagen física y auto estima por las secuelas que dejaron las quemaduras, además de un 
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trauma físico, también presentan un trauma psicológico, social y espiritual, carentes de 

apoyo, familiar y económico.  

Así mismo Carrillo (2013), publicó un artículo con la finalidad de conocer las 

experiencias de las madres de niños con quemaduras. Utiliza el enfoque cualitativo de tipo 

fenomenológico, mediante la entrevista a profundidad como técnica y una guía de 

observación, que le permitió la recolección de los discursos vivenciales, concluyendo con 

categorías de sentimientos de las madres que la acompañan desde el momento del accidente, 

desarrollando un nuevo rol de cuidador con importancia para su niño (a), enfrentando la 

crisis situacional como individuo. 

De esta manera la problemática de las quemaduras en los niños(as) y adolescentes es 

una responsabilidad y un reto a asumir del gobierno, incluyéndolos en las políticas públicas 

de Salud resguardando el derecho de bienestar de esta población, mitigando riesgos que se 

presentan en los determinantes sociales que son el entorno de cada uno de ellos. 

Para encontrar el significado de Políticas públicas debemos conocer y comprender 

su origen y su ontología, conocer su evolución, cómo se desarrolló y qué objetivos tiene 

frente a la sociedad, encontrando que las Políticas Públicas nace en EEUU en el mundo 

académico, sin bases teóricas, realizando estudios y análisis de acciones con impacto, siendo 

el estado responsable del bienestar de la sociedad. Resalta en el área de las políticas Públicas 

cuatro padres fundadores que presentan sus teorías quienes son: Laswell, Simon, Lindblom 

y Easton citado en (Souza, 2006).  

Souza (2006), menciona a Laswell (1936), donde expresa las palabras policy analysis 

(análisis de política pública), como un conocimiento científico/académico basado en el 

conocimiento empírico de los gobiernos, además de determinar la existencia de una relación 

entre científicos sociales, grupos de interés y gobierno, mientras que la teoría de Simon 

(1957), fundamenta en la racionalidad limitada para tomar decisiones en los responsables 

públicos, por el deficiente proceso de información ya que en la vida cotidiana se presentan 

problemas complejos, de tal manera que se crea un equilibrio creando estructuras como 

reglas e incentivos, para modificar el comportamiento de los actores con o sin resultados. 

En cambio, Lindblom (1959) también mencionado por Souza (2006), cuestiona a 

Laswell y Simon, proponiendo la inclusión de otras variables para formular y analizar las 

políticas públicas, entre ellas la comunicación de poder y su aplicación en las fases del 

proceso para la toma de decisiones y estaría presente en infinito e implícito en las elecciones,  
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y no la burocracia, de grupos partidarios y de los grupos de interés. Mientras que Easton 

(1965), define a las políticas públicas como un sistema, donde existe un encuentro entre la 

formulación, resultados y el medio ambiente, de tal manera que las políticas públicas lo 

subvencionan los partidos, y grupos de interés, con resultados e impacto evidente. 

Desde este momento los estudios, modelos y teorías toman importancia en las 

políticas públicas que se desarrollan de la manera que se llegue a comprender mejor los 

problemas de la población y se tomen las mejores decisiones imponiendo transparencia, 

valores y ética con propuestas de relación interdisciplinaria con el fin de lograr el bienestar 

integral de la población no fragmentarla ni duplicar acciones. 

Tamayo (2012), indica que las políticas públicas son el que hacer del Estado, se 

ejecutan desde las instituciones públicas, como también de las privadas, son decisiones 

estratégicas con la participación de actores como son la población, de tal manera que al 

identificar el problema el gobierno es quien toma la decisión con criterio, evidencia, análisis, 

costo beneficio, y la preferencia de la población que tiene la convicción del debe ser, y de 

esa forma legitimará la decisión como un paso previo para garantizar el éxito.  

Según el autor podemos mencionar que las acciones del estado sin políticas públicas 

es difícil y viceversa, porque no conoceríamos el impacto del rol del Estado en la sociedad, 

sus procesos políticos, ni el contexto institucional, por lo tanto, hablar de políticas públicas 

es parte de las acciones que realiza el estado, asimismo podemos decir que es la relación 

entre el estado y la sociedad, siendo el Estado el que debe garantizar el bienestar social el 

desarrollo económico como también la seguridad de la población. 

Las políticas públicas no son cualquier acción del gobierno es una respuesta, es un 

conjunto de acciones con intención y causa, que se orienta al cumplimiento del objetivo en 

beneficio de la sociedad, con lineamientos, instrumentos, procedimientos y recursos de 

manera constante, son de estricto con obligado cumplimiento tanto en el sector público y 

privado, con permanencia.  

Según Aguilar (2009), afirma que se debe comprender los conceptos de políticas 

públicas y conocer las diferencias de dos conceptos principales: Politics (política), policies 

(políticas). El primero son las interacciones de poder, el desarrollo electoral, las divergencias 

originadas entre organizaciones sociales de la población con el gobierno. Políticas: se refiere 

a la acción, decisión y omisión de los actores que se encargan de los asuntos públicos.  Se 

puede decir que las Políticas públicas se aplican en todos los sectores: educación, cultura, 

sector social, salud, sector económico y en políticas ambientales. 
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La construcción de la política de salud debe tener ejes temáticos como la equidad 

en la accesibilidad en la atención del usuario, de tal manera que debe ser direccionado a 

eliminar y/o reducir la exclusión e inequidad injusta en la salud de la población sobre todo 

la que tiene mayor vulnerabilidad, que adolezcan de disponibilidad alimentaria, condiciones 

de vivienda, condiciones de servicios básicos y vida saludable con el cumplimiento de los 

derechos de salud. 

La política sanitaria se conceptualiza a todas las normativas, reglamentos y directivas 

para efectivizar la prestación de salud teniendo a disposición financiación, en la solución de 

problemas de salud en los pobladores, desarrollando estrategias por medio de acciones en 

todos los niveles de atención, que incluye promoción rehabilitación, tratamiento y 

rehabilitación de la salud.   

Es importante señalar las características o elementos que debe tener una política 

pública para el cumplimiento en forma eficiente de su objetivo, según Ferri, citado por 

Romero y Jimennez (2009), presenta los siguientes criterios: Descripción de los resultados 

e impacto, una programación donde se especifica los propósitos de la política, un factor de 

coerción donde se controla al responsable del programa, la responsabilidad del que toma 

decisiones, la competencia social y población usuaria al programa. 

Un elemento importante en las políticas públicas es el conocimiento experto y la 

toma de decisiones, según Simon (1972), tiene 2 variables la afectación a un grupo de 

personas por la decisión y el uso de recursos, con esto se puede afirmar que las Políticas 

públicas son de mucha importancia, y relevantes porque se busca el impacto en forma 

universal, en la sociedad, tanto público como privado. Por otro lado, Gonzales (2007), cita a 

Blank (1990), quien menciona que las decisiones en Políticas Públicas se cumplen en la parte 

privada, además de estar relacionadas con un elemento importante que es el tiempo.  

El Ministerio de Salud en nuestro País es el ente rector de la salud, quien establece 

directivas y lineamientos de políticas de salud (Minsa, 2013), para lograr la satisfacción de 

las demandas y necesidades insatisfechas de la población. Actualmente uno de los problemas 

de salud pública es la ocurrencia de quemaduras, no se evidencia un impacto en la prevención 

de quemaduras con buenos resultados, teniendo consecuencias mortales, y en caso de 

sobrevivencia el tratamiento a veces queda incompleto por ausencia de apoyo integral de 

salud, careciendo de una política pública en la salud de este tipo de pacientes o estrategia 

sanitaria para la solución del problema. 
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La fragmentación del sistema salud en el Perú, está relacionado a la prestación de 

aseguramiento en el sector público y privado, conformado por dos rubros, el primero por: el 

Ministerio de Salud (Minsa), Seguro Social de Salud (EsSalud), servicios de la Sanidad de 

las Fuerzas Armadas y Policía Nacional; en segundo lugar, lo constituye las instituciones 

privadas, así como asociaciones que prestan servicios de salud (Gozzer, 2015). 

Los componentes que intervienen en la realidad nacional, con riesgo en la salud de 

las personas, son los llamados determinantes sociales influidos por factores económicos, que 

se establecen en la vida del poblador, familia y comunidad, se puede mencionar a la pobreza, 

la educación, el acceso a servicios básicos, entre otros (Cardenas, 2015). 

En el año 2018 se publicó el Reglamento de La ley Nº 30466, mediante el Decreto 

supremo 002-2018-MIMP, donde se establece reglas de protección, considerando al niño 

como un ser de interés superior, en procedimientos específicos señalados en la Ley. El 

Capítulo I, referido a la salud, tiene 4 artículos, enfocados a adoptar medidas y decisiones 

en los servicios de salud, sin afectar sus derechos fundamentales, protegidos por la 

constitución política del Perú (Decreto Supremo 002-2018-MIMP, 2018). 

La política pública de salud en nuestro País, busca la integración de las personas en 

la calidad de vida saludable, establece normas centrado en las personas, familia y 

comunidad, con acceso universal dirigidos a los servicios de salud con calidad, integral, 

oportuno y eficiente. Coloca en primer lugar a los derechos en salud e interculturalidad desde 

los servicios de salud del primer nivel, orientado al usuario. En segundo lugar, la Gestión 

eficiente del Sistema de salud en la distribución de recursos. En tercer lugar, revalorización 

del Personal de Salud, En cuarto lugar, la infraestructura moderna e interconectada 

hospitalaria y uso de telemedicina y por último lucha anticorrupción en el sector salud.  

  El 19 de setiembre 2019, Minsa presenta a United States Agency for 

International Development (Usaid) las políticas Nacionales de Salud, revisado por una 

comisión de alto nivel quienes emiten el 19 de diciembre del 2019 la Resolución Ministerial 

N° 1162-2019/Minsa, que resuelve la vigencia de documentos de gestión como planes, 

lineamientos, manuales, estrategias o programas. 

Como se puede evidenciar en el documento mencionado aún falta trabajar políticas 

integrales para lograr cobertura y solucionar problemas de salud conjunto con todos los 

sectores en el Perú. 

Bajo este contexto la implementación de una política pública ayudaría a solucionar 

el problema de los pacientes quemados y las posibles secuelas post quemaduras que dejan 
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huellas físicas, psicológicas, sociales, económicas en las personas, cumpliendo con equidad 

la protección social de esta población.  

Así mismo debemos conocer que un niño después de una quemadura puede tener 

deficiencias particulares, llegando en algunos casos a la discapacidad, trayendo 

consecuencias en la sociedad y entorno, construyendo así un ambiente social que sólo él 

puede comprender, siendo necesario que se incluya en las políticas públicas de salud. 

La exclusión en las políticas públicas en salud, tiene efectos que pueden repercutir 

en el desarrollo de capacidades, en la exclusión en la sociedad, que lo contrario ayudaría a 

tener igualdad de oportunidades, bienestar con buenas condiciones sociales. Las políticas 

públicas se deben diseñar y aplicar desde la prevención de la quemadura hasta la total 

rehabilitación del niño quemado, con el fin de entregarlo a la sociedad con la menor secuela 

posible. 

Debemos saber que las Quemaduras son lesiones causadas por un agente térmico que 

puede dañar la estructura de la piel en forma superficial, parcial o total involucrando tejidos, 

órganos adyacentes, que pueden afectar a la persona en lo físico, psicológico, social y/o 

económico como secuelas que pueden conllevar a un tratamiento a largo plazo, de tal manera 

que son referidas como accidente que produce crisis individual y familiar (Kirschbaum, 

1968). La ocurrencia de una quemadura es un accidente que produce una profunda crisis en 

el paciente y la familia, experimenta una agresión física que le cambió la vida logrando 

intervenir en la interrupción de su desarrollo. 

La experiencia traumática como ser humano, además de constituir una agresión a la 

integridad física, tiene un alto grado de dolor en el periodo agudo, el trauma quirúrgico, 

además de alterar la imagen corporal como la separación repentina de su hogar, de sus 

padres, seres queridos y entorno. Los escenarios que se presentan como situaciones de 

tratamiento, cuidados que causan dolor, crean fantasías de sentimientos como estar siendo 

torturado, estar siendo maltratado, de no estar siendo bien atendido, por negligencia o por 

incapacidad, de estar muriéndose, expresando facies de temor horror y pánico que van 

progresando en forma negativa según afrontamiento de cada persona. 

En el caso de los niños se escucha constantemente frases con llanto ¿Por qué a mí?, 

mamá no te vayas, no me dejes solo, te quiero mamita, quiero ir a la casa, diosito porqué me 

castigas, son expresiones de sus sentimientos, relacionado al trauma ocurrido y los niños 

más pequeños solo se manifiestan por llanto, rechazo, ira a la situación de crisis que 
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atraviesan, por dolor, separación de su hogar y ver personas extrañas durante su 

hospitalización. 

La inclusión a las políticas públicas no solo será la protección social de las personas 

que han sufrido quemaduras, también será su implementación desde la prevención, ir a la 

causa sería solucionar gran parte el problema, que no solo es competencia al sector salud, es 

también del sector vivienda, educación, cultura, energía y minas y otros, quienes tienen la 

responsabilidad del bienestar de la población. 

Reflexionando con la problemática presentada se llega a la pregunta general de 

investigación: Qué implicancias tienen las políticas públicas de salud en la prevención y 

atención integral del paciente pediátrico con quemaduras. Lima, 2019? 

Como preguntas específicas tenemos: (1) Qué políticas Publicas de salud existe para 

la prevención de quemaduras en niños(as) y adolescentes. Lima, 2019? (2) Cómo se aplican 

las Políticas Públicas de Salud existentes en la atención integral del paciente pediátrico con 

quemaduras. Lima, 2019?  y (3) Cuál es la contribución de las políticas públicas de salud en 

el paciente pediátrico con quemaduras. Lima, 2019? 

Por tal motivo se eligió este estudio de Investigación para que con los resultados se 

pueda encontrar estrategias de ayuda, en todos los aspectos y principalmente cómo prevenir 

las quemaduras llegando en primer lugar a la zona y familias vulnerables y de mayor 

incidencia. 

La presente investigación tiene como justificación teórica el de lograr la inclusión de 

los niños quemados y con secuela de quemadura implícito la prevención de quemaduras en 

las políticas públicas de salud donde planteamos la importante necesidad de atender 

demandas en esta población vulnerable a riesgos, así como el cumplimiento del estado en la 

protección de la población, por lo que será una investigación pertinente y justificado el 

desarrollo de este estudio. 

En este sentido, esta investigación se justifica desde la necesidad de velar por el 

bienestar de la población en estudio, con normativas que deberán cumplirse desde la 

prevención de las quemaduras hasta la rehabilitación, seguimiento del niño con secuelas de 

quemaduras e insertarlo a la sociedad en la mejor calidad de vida posible. 

En cuanto a la justificación práctica: la salud es importante, fundamental para el 

desarrollo del ser humano, mencionado en la Constitución de 1993, ONU, OMS, Unicef, 

organismos internacionales y nacionales. Minsa tiene lineamientos con políticas de Salud 

generales y específicas donde no están considerados los niños (as) y adolescentes con 



13 
 

quemaduras, así mismo la prevención de quemaduras es limitada, no existiendo programas 

para mitigar riesgos en la ocurrencia de este problema de salud.  

Por otro lado, existen factores de riesgo en los determinantes sociales, incrementando 

brechas de riesgo en la población, sobre todo en la población más vulnerable que son los 

niños(as) y adolescentes trayendo consecuencias de alta tasa de mortalidad infantil. Por ello 

justifica la necesidad de un estudio en la inclusión de políticas públicas para este tipo de 

accidente, con énfasis en la prevención de quemaduras. 

Como aporte social, la investigación contribuirá a mejorar los programas de 

prevención en la ocurrencia de quemaduras, como en la necesidad de estructurar una política 

pública de salud que incluya a esta población en estudio para mejorar un entorno saludable.  

Planteamos como objetivo general lo siguiente: Analizar las implicancias de las 

Políticas Públicas de Salud en la prevención y atención integral del paciente pediátrico con 

quemaduras. Lima 2019. 

Como objetivos específicos: (1) Identificar las políticas públicas de salud en la 

prevención de quemaduras en el niño(a) y adolescente. Lima, 2019, (2) Conocer la 

aplicación de las políticas públicas de Salud existentes en la atención integral del paciente 

pediátrico con quemaduras. Lima, 2019.y (3) Describir la contribución de las políticas 

públicas de salud en el paciente pediátrico con quemaduras. Lima, 2019. 
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II. MÉTODO 

 

A partir de un interesante análisis realizado acerca de  las políticas públicas de salud en 

nuestro país, se opta por abordar esta problemática a partir de las técnicas de la metodología 

cualitativa de la investigación, fundamentalmente por sus características interpretativas 

mediante el método inductivo; la principal fortaleza,  radica en que nos permite comprender 

los significados del tema  a investigar, al aproximarnos de manera considerada y respetuosa  

a la percepción de los reales protagonistas y documentos normativos que intervienen en la 

atención de los pacientes pediátricos quemados. 

La recogida de datos se hizo mediante el procedimiento de la entrevista 

semiestructurada (basadas en una guía), que nos permitió comprender la forma de percibir 

las políticas públicas de salud y cómo incluye a los sujetos involucrados en la atención 

médica, su impacto, sus virtudes y debilidades como sistema y principalmente su 

funcionamiento como estrategia de prevención en la ocurrencia de quemaduras.  

Por otra parte, la metodología cualitativa, propone que, para el logro de la validez de 

sus conclusiones, se debe realizar una exigente triangulación de los datos recopilados, con 

la visión de los diversos autores que han abordado la misma problemática, lo que nos permite 

fundar nuestros hallazgos en conclusiones en un claro y conciso soporte teórico. 

La metodología cualitativa propuesta, permite relacionar estos relatos; como ya se ha 

adelantado, el diálogo entre lo metodológico (estudio de caso), lo Ontológico (la teoría) y lo 

epistemológico (análisis de documentos), logrando establecer conclusiones generales con 

una importante validez interna y externa. 

 

2.1.  Tipo y Diseño de investigación 

 

De acuerdo a los datos recogidos la presente investigación tiene una metodología  cualitativa,  

como proceso inductivo, que nos permite el conocimiento del objeto de estudio por ser 

comprendida como un procedimiento metodológico que aprovecha toda la riqueza de las 

expresiones, textos e imágenes para la construcción del  conocimiento de la realidad social, 

con el desarrollo de un procedimiento: comprensión, construcción, comprobación teórica; 

intentando encontrar la realidad social a partir del análisis de datos expresados por los sujetos 

de investigación, realizando la búsqueda de los significados de las respuestas relacionadas a 

situaciones de construcción de la experiencia social y su significado. (Hernadez, 2016) 
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Por otro lado, Van Maanen (1983) menciona que el paradigma cualitativo puede ser 

visto como una metodología que utiliza técnicas con valor de interpretación, con la finalidad 

de describir, analizar, decodificar, traducir y sintetizar el significado, de los hechos que se 

presentan de manera natural; en este estudio de investigación, se utilizó dos técnicas el 

análisis documental y la entrevista a sujetos asociados a la atención de pacientes pediátricos.  

Según Creswell (2007), y los autores Taylor, Bogdan, & De Vault (2016) indican 

que con la metodología cualitativa se analiza: entornos, personas de manera integral; 

conociendo experiencias, en cuanto a su vida interior, sentimientos, vivencias, sufrimientos 

y otros por las expresiones subjetivas del lado humano en la sociedad. 

Tomando en cuenta las definiciones de los autores citados y para la obtención de 

conocimientos con la metodología cualitativa, se opta por el diseño de estudio de caso, como 

estrategia para entender el problema emergente de las políticas públicas de salud y los niños 

con quemaduras, como acciones y decisiones del gobierno, donde se va a explorar, describir 

y explicar el fenómeno de estudio, como lo define Yin (2003), el estudio de caso es una 

estrategia utilizada en la investigación científica, su fortaleza es la medición y registro de 

datos que se obtienen por fuentes que se pueden encontrar en el enfoque cualitativo o 

cuantitativo, en este caso sería documentos normativos de políticas públicas de salud. 

 

Esta metodología, contempló el análisis crítico de los resultados de las entrevistas 

semiestructuradas, aplicadas a seis funcionarios de instituciones con experiencia y 

especialistas en quemaduras, teniendo como objetivo principal, el crear una comprensión 

acabada de la efectividad y desafíos de las políticas públicas de Salud en niños quemados y 

como objetivo secundario la utilización de estos conocimientos realizando una estrategia de 

mejoramiento de las políticas públicas en esta área como propuesta del autor. 

 

Se consideró para el presente estudio de investigación las siguientes fuentes de información: 

(a) Información Primaria: para efectos en la investigación cualitativa, fue fundamental la 

realización de la entrevista semiestructurada a seis informantes claves calificados en la 

temática o altamente involucrados como es el personal especializado, responsable 

 

2.2. Escenario de estudio 

 

2.3. Participantes 
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directamente con la prevención y atención integral de la población pediátrica con 

quemaduras, que corresponden a la “muestra” de sujetos de estudio, respetando el 

anonimato.  

Entre ellos podemos mencionar a: Funcionario 1: Médico Jefe de servicio, 

Especialidad Cirugía Plástica; Funcionario 2: Médico asistente con especialidad en Cirugía 

Plástica; Funcionario 3: Médico asistente especialista en Emergencias y desastres; 

Funcionario 4: Enfermera Jefe del servicio emergencia; Funcionario 5: Enfermera 

especialista en atención al niño quemado y Funcionario 6: Personal profesional en 

Psicología. 

 (b) Fuentes secundarias: análisis documental relacionado a documentos normativos 

relacionados con las políticas públicas de salud de Ministerio de Salud (Minsa) iniciando el 

análisis del Reglamento de Ley Nº 30466 y documentos normativos relacionados al estudio 

de investigación. 

 

Las técnicas que se utilizaron para la recolección de datos en el estudio de caso fue el análisis 

documental y la entrevista semiestructurada. Los documentos seleccionados sobre políticas 

públicas de salud ofrecieron datos e informes que permitieron la reconstrucción de la 

realidad del objeto de estudio, analizando cada uno de ellos, relacionados a la prevención y 

atención integral del paciente pediátrico quemado. 

Los instrumentos de recopilación de información determinado, como es la entrevista 

semiestructurada se realizó con una guía de preguntas, que brindó datos preliminares; a partir 

de la aplicación del instrumento de investigación seleccionado, utilizando técnicas de 

reflexión y aplicación del pensamiento crítico, para lograr una adecuada categorización de 

los datos recibidos y se determinó el surgimiento de categorías emergentes. 

 

Análisis documental: se identificó seleccionando los documentos, para describir el contenido 

con el propósito de garantizar en forma electiva y oportuna una información relevante para 

contribuir en la toma de decisiones y tomar acciones en la importancia de la política pública 

en los niños (as) y adolescentes con quemaduras, como en la prevención.  

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

  

2.5. Procedimiento 
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Así mismo el análisis de documentos nos dio a conocer aspectos, contextuales 

normativos es de importancia para lograr identificar, describir y analizar los datos que se 

encontrarán para el tema de investigación; información que se enriquece con la revisión 

bibliográfica del Estado actual de la discusión según autores. 

Entrevista semiestructurada: se inició con una presentación e introducción sobre el 

tema de investigación de tal manera que el entrevistado proporcione la información 

requerida, también se tomó en cuenta aspectos generales como tiempo de servicio y 

especialidad de los funcionarios a entrevistar, con el fin de tener características de las 

personas entrevistadas. Luego se realizó las preguntas que abordaron el tema de 

investigación para ello se contó con una guía de entrevista, evitando la dispersión a otros 

temas que se puedan llegar a comentar (Robles, 2011). 

Las entrevistas fueron coordinadas con anticipación, se hizo llegar a los funcionarios 

el consentimiento informado por medio de los correos electrónicos luego se realizó las 

entrevistas grabadas para no perder información, se utilizó una guía de entrevista con un 

cuestionario semiestructurado. 

La entrevista grabada se transcribió en forma escrita para su análisis total, obteniendo 

datos relevantes de los discursos recolectados. A partir de estos datos obtenidos se realizó la 

clasificación en categorías y subcategorías y la comparación de los códigos y categorías 

emergentes de las diferentes entrevistas, hasta llegar a la saturación de la información, en el 

que constantemente se realizará la comparación. 

Luego se realizó la triangulación de las dos técnicas utilizadas para obtener los 

resultados finales para proceder a la discusión convergente y divergente del estudio de 

investigación; información que se enriquece con la revisión documental y referencias 

bibliográficas. 

 

La investigación como señala Hernadez (2016), está compuesta por varios momentos 

investigativos; en el primero de ellos, se realiza el levantamiento de información y datos 

mediante la aplicación de la entrevista, luego se procede a realizar el análisis documental 

relacionados a los objetivos de la investigación.  

Posteriormente se realiza la etapa de elaboración de resultados, la cual se inicia con 

la recolección de la información primaria: en este caso con la primera entrevista y continúa 

 

2.6. Método de análisis de información 
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en paralelo con las demás para la recolección de los datos. Cada entrevista es transcrita tal 

cual como son las respuestas que nos llevó al análisis y búsqueda de temas que emergentes 

de ella, seleccionando los de mayor importancia y relevantes para la investigación.  

La técnica de triangulación, diseñada para llegar a conclusiones generales, ofrece una 

oportunidad muy ventajosa para validar la información procedente de las entrevistas 

semiestructuradas, a la luz del análisis documental y tomando como base la revisión 

bibliográfica acerca del estado actual de la discusión, desde la perspectiva de los autores. 

Lo anterior, permitió un análisis basado en el razonamiento inductivo de manera 

válida y aceptable. El proceso depende completamente del investigador y requirió la 

inmersión de datos, imaginación y creatividad conceptual. De hecho, se procesa una 

descripción conceptual y coherente para comprender mejor los fenómenos estudiados. 

La calidad y validez de la investigación se realizó con el rigor científico, por medio 

de: (a) dependencia: la recogida de datos fue revisados y analizados sistemáticamente sin 

que las creencias y opiniones del investigador pueda crear sesgo, (b) credibilidad: en el 

análisis de los datos el autor comprendió el significado de las experiencias y relatos de los 

participantes para llegar a identificar las categorías apriorísticas y emergentes con claridad 

en su interpretación, (c) transferencia: los resultados de la investigación contribuye a la 

inclusión de la población pediátrica en las políticas públicas y (d) confirmabilidad: se 

extrapoló los datos con la triangulación para la lógica y validez de la investigación. 

Esta investigación se fundamenta en las declaraciones universales de ética como el 

código de ética de la Universidad César Vallejo y Reglamento de ensayos clínicos de Minsa, 

en forma obligatoria, de acuerdo con los principios básicos de Belmont, el estudio de 

investigación tendrá en cuenta: que las personas que participen en el estudio será en forma 

 

2.7. Aspectos éticos 

 

En toda investigación científica se deben cumplir con reglamentos de buenas prácticas para 

la aplicación de los principios éticos, garantizando el bienestar y autonomía de quienes 

participan en el estudio de investigación, así mismo el de los investigadores en lo que 

respecta a la responsabilidad y honestidad en la gestión de la información procesamiento, 

interpretación y elaboración del informe y publicación (UCV, 2017), Así como también 

coincide el Reglamento de ensayos clínicos del Ministerio de Salud (MINSA, 2017). 
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voluntaria, y se les hará firmar el consentimiento informado, para asegurar que su decisión 

ha sido tomada con pleno conocimiento y con libertad. 

Se cumplirá con el principio de beneficencia con el respeto a los sujetos de 

investigación, protegiéndolos de daño y asegurando su bienestar rechazando la maleficencia 

identificándolo con el principio hipocrático de "primum non nocere", permitiendo el 

crecimiento personal a partir del conocimiento, generando cambios en la protección del niño 

con quemaduras. 

En el principio justicia se tendrá en cuenta el derecho de participar en el estudio, 

previa autorización de consentimiento informado, con un trato justo y respetuoso que 

merecen antes, durante y después del estudio. 
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III. RESULTADOS  

 

En la presente investigación sobre políticas públicas de salud y los niños con quemaduras, 

se obtuvo resultados relevantes, luego de realizar un análisis exhaustivo y arduo de los 

contenidos, en la respuesta de cada funcionario, que participaron como informantes claves, 

asimismo se realizó la revisión de documentos normativos específicos relacionados con el 

tema de investigación. 

De los discursos obtenidos se logró identificar los conocimientos y experiencias, en 

el desarrollo cotidiano de su labor como profesional de la salud al servicio de los niños (as) 

y adolescentes con quemaduras que llegan por atención, en relación con las políticas públicas 

existentes en salud, dando a conocer su pensamiento crítico según valoración individual. 

Del análisis de discurso se realizó el proceso de categorización en tres etapas: 

transcripción de las entrevistas, organización, reducción, codificación de discursos y por 

último identificación de categorías, asimismo se elaboró la revisión de normativas 

específicas de políticas públicas dirigidas a los niños quemados encontrando disposiciones 

solo en forma general, finalizando con la triangulación de datos. Se planteó tres objetivos 

específicos y tres categorías por el cual se obtuvo los siguientes resultados: 

 

Objetivo específico 1: Identificar las políticas públicas de salud en la prevención de 

quemaduras en el niño(a) y adolescente. Lima, 2019. 

Categoría A: Cobertura y estrategia de Prevención 

Esta categoría presenta 2 subcategorías por lo que se formuló dos preguntas para cada una.   

Las respuestas de los entrevistados mencionan que el aceso y la cobertura de los 

pacientes pediátricos quemados en el Perú, son aspectos que se encuentran aún insuficientes 

o están limitados, dentro de las políticas de gobierno, ya que presentan un desarrollo muy 

incipiente. Esto genera un dato importante en la reflexión sobre la cobertura en las 

Instituciones de la Salud a nivel nacional, por lo que sigue siendo un gran reto para mejorar 

el sistema de salud del Perú, como acceso a la cobertura se refirieron a infraestructura, 

recurso humano, recursos materiales, insumos y equipos.  

Por otro lado, los profesionales de la salud informantes, tienen un reconocimiento de 

las acciones de difusión de la gravedad de la problemática, pero coinciden en que los 

esfuerzos están siendo insuficientes, especialmente desde la prevención de las quemaduras 

en niños(as) y adolescentes. Las acciones de prevención son prácticamente por iniciativas 



21 
 

locales de los servicios de quemados y no por políticas públicas de salud en prevención de 

quemaduras.  

Asimismo, refieren que falta de un marco legal con el fin de que el estado proporcione 

un financiamiento para realizar actividades de prevención, es decir no hay sustento legal, 

por ende, no existe políticas públicas relacionadas a la prevención de quemaduras, 

produciéndose accidentes por quemaduras en niños, en mayor porcentaje en menores de 5 

años, coincidiendo las respuestas de los funcionarios que también falta difusión. 

También nos dan a saber que en el congreso se aprobó en la comisión de salud el 

proyecto de Ley 1863/2017-CR en el que se declara el 29 de diciembre, día nacional para la 

prevención de quemaduras, sin el progreso respectivo, por lo que no se toma la importancia 

debida a este problema. 

Sin embargo, los funcionarios reconocen como un importante avance, la creación de 

un Banco de tejidos para el tratamiento oportuno y precoz de niños quemados, entendido 

como un importante avance tecnológico y que da cobertura a nivel nacional. Así mismo 

reconocen como política pública valiosa al seguro integral de salud y Essalud por la 

cobertura de costos de tratamiento, existiendo siempre pacientes que no tienen seguro alguno 

y que es problema por los costos de tratamiento y continúan mencionando que no existen 

políticas de salud específicas para garantizar el acceso y equidad en la atención de pacientes 

quemados.  

Dieron a saber también, que por el seguro integral de salud se atienden niños 

extranjeros que han emigrado de otros países, no se quedan sin atención, coincidiendo en 

que se debe sensibilizar a los padres en los riesgos y elementos que producen quemaduras, 

ya que los accidentes en mayor porcentaje ocurren en casa. 

También dieron a conocer que en el plan operativo de las instituciones no consideran 

la prevención de quemaduras, estas acciones de prevención lo realizan en cada institución 

independientemente con propios recursos, mas no como Institución, generalmente la 

difusión se realiza en diciembre de cada año debido a que ocurren accidentes por quemaduras 

por diferentes agentes.  

Categoría emergente (1): Familia responsable que genere un entorno con garantía del 

bienestar y desarrollo integral de los niños 

En estos datos obtenidos se identificó una categoría emergente en relación a la familia, los 

profesionales de la salud coinciden que la familia tiene responsabilidad en el proceso de 

desarrollo de sus integrantes, siendo importante que los integrantes del hogar tengan 
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bienestar en la salud, y que asuman un rol fundamental en la prevención de quemaduras. Son 

las familias las primeras responsables de brindar un ambiente que garantice el desarrollo 

integral y el cumplimiento de sus derechos, pero deben asumir su rol en apoyo a los procesos 

continuos de la rehabilitación, no solamente los procedimientos cercanos al accidente. 

Categoría emergente (2): Coordinación multisectorial en la prevención de quemaduras 

El trabajo que debe realizarse con acciones de prevención de quemaduras, mediante 

estrategias debe involucrar a todos los sectores de los tres niveles con el fin de que la 

responsabilidad del bienestar de la población sea compartida, para lograr la disminución de 

quemaduras sobre todo en los niños(as) y adolescentes. 

 

Objetivo específico 2: Conocer la aplicación de las políticas públicas de Salud existentes en 

la atención integral del paciente pediátrico con quemaduras. Lima, 2019. 

Categoría B: Estrategia de atención integral 

Esta categoría tiene 4 subcategorías al cual se formuló seis preguntas para conocer lo 

planteado en el objetivo específico 2, las respuestas de los seis funcionarios nos dieron a 

conocer datos importantes en la atención integral del niño con quemaduras, en la primera 

pregunta coinciden que es necesario de una unidad de cuidados intensivos e intermedios 

exclusiva para pacientes quemados, es importante para la atención especializada, en las 

primeras 48 horas post quemadura. 

En quemaduras moderadas a graves es necesario una unidad de cuidados intensivos, 

ya que el paciente requiere de monitorización, el cual ingresa a una reanimación 

hidroelectrolítica y requiere de personal especializado permanente, en esas horas va a 

depender la vida del paciente, luego de estabilizarlo pasa a cuidados intermedios, en estas 

salas se incluye los procedimientos que requiere el paciente quemado. Los protocolos de 

atención del paciente pediátrico quemado se encuentran claramente establecidos, y tiene 

amplia difusión, lo que se encuentra absolutamente deficiente, son los protocolos de 

prevención de los accidentes por quemaduras en niños y adultos. 

En muchos casos, las instituciones de salud, asumen por iniciativa de sus propios 

equipos de gestión, y acomodando sus escasos presupuestos, organizan campañas 

quirúrgicas como estrategias de atención a las necesidades de demanda en pacientes 

quemados y en pacientes que requieren de una cirugía correctora con diferentes tipos y 

técnicas quirúrgicas en secuelas de quemaduras como decir cicatrices deformantes. 

En el caso de la rehabilitación de los pacientes pediátricos quemados suelen asistir 
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solo a las primeras terapias de rehabilitación, acción que en muchos casos se ve truncada, 

por la inasistencia a las sesiones. El subsanar ésta dificultad constituyen uno de los grandes 

desafíos pendientes de las políticas públicas en nuestro país. 

 En tanto que la reinserción de los mismos a la normalidad de sus vidas es un área 

que se encuentra insuficientemente desarrollada y por la no existencia de políticas públicas 

de salud en este caso, que puedan ayudar a los niños a afrontar el problema físico, 

psicológico, social y posiblemente económico. 

También mencionan que no se ha logrado concientizar a la sociedad sobre las 

secuelas que las quemaduras producen sobre todo cuando son graves, por lo tanto, los niños 

muchas veces son discriminados, presentan luego cambios de comportamiento, baja 

autoestima, dejan de ir al colegio por vergüenza o porque sufre de burlas por parte de sus 

compañeros, por las cicatrices, o por las mallas que llevan puestas por rehabilitación. 

Sin embargo, se hacen cruentos esfuerzos por realizar un seguimiento adecuado a los 

pacientes pediátricos quemados después del alta, pero éstos resultan infructuosos ante la 

realidad que sobrepasa la voluntad del estado. Es un problema que afronta el niño y la familia 

es un indicador que no se encuentra en carpeta para ser abordado en un futuro cercano y deja 

al descubierto una compleja realidad: No existe voluntad política ni social por velar por la 

reinserción efectiva de las víctimas de quemaduras o se queda en intenciones sin apoyo. 

 

Objetivo específico 3: Describir la contribución de las políticas públicas de salud en el 

paciente pediátrico con quemaduras.  Lima, 2019. 

Categoría C: Consecuencia y resultado 

Esta categoría aborda dos subcategorías, con dos preguntas para responder al objetivo 

específico 3 planteado. Los entrevistados coinciden que las políticas públicas de salud se 

encuentran emitidas en forma general, no existe en forma específica, llevando a que los 

discursos de los informantes tengan una percepción de que las políticas públicas de salud 

son insuficientes de tal manera que se centraliza en la capital la ayuda que se recibe de 

benefactores donantes y con ello completan insumos y materiales para el tratamiento del 

niño quemado. 

El tratamiento al paciente quemado, está de acorde con el avance tecnológico, con la 

finalidad de disminuir los tiempos de estancia hospitalaria, y de la rehabilitación precoz, sin 

embargo, la cobertura territorial es limitada, como también la prevención de quemaduras. 

Con respecto a la respuesta de cambios, los sujetos de estudio muestran una 
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percepción muy desalentada respecto a la celeridad con que se podrán verificar cambios en 

esta problemática. La atención especializada está centralizada y no llega a todas las 

poblaciones del país, lo cual conlleva un riesgo en su manejo en las primeras horas que son 

cruciales en los pacientes con quemaduras. 

Categoría emergente (3): Centralización de los esfuerzos 

Las políticas públicas de salud que se tiene actualmente, presentan un fuerte Centralismo en 

la capital del país, en desmedro de las provincias del interior, por la falta de insumos, 

materiales y equipos con que cuentan, además de los recursos humanos, de la especialidad. 

Análisis documental y triangulación de datos 

Objetivo general: Analizar las implicancias de las Políticas Públicas de Salud en la 

prevención y atención integral del paciente pediátrico con quemaduras.  Lima, 2019. 

Los datos recolectados proporcionan muchos puntos importantes en respuesta al 

objetivo general de la investigación, puntualmente responde a que no existen políticas 

publicas específicas para pacientes quemados, éstas son generales, insuficientes y 

centralizado en la capital, trayendo implicancias en el acceso de cobertura y equidad, en el 

tratamiento integral del paciente quemado, en la rehabilitación y seguimiento por falta de 

recursos necesarios en las demás regiones del País. 

Objetivo específico 1: Identificar las políticas públicas de salud en la prevención de 

quemaduras en el niño(a) y adolescente: 

En el análisis documental, se realizó una revisión de normativas en la búsqueda de políticas 

públicas de salud específicas a la prevención y atención integral al niño quemado 

posteriormente la triangulación con los resultados del análisis de discurso de las entrevistas 

y se encontró lo siguiente:  

Como resultado de las entrevistas: no existen políticas públicas de salud específicas 

en la prevención de quemaduras en el niño(a) y adolescente. sin embargo, el personal realiza 

esfuerzos necesarios en participar en prevención de quemaduras con actividades propias de 

cada Institución, en el mes de diciembre, desde el año 2015, tomando como sustento el: 

Proyecto de Ley 5076/2015-CR presentando una propuesta que se declara el 29 de 

diciembre como el día nacional para la prevención de quemaduras (32 congresistas 

firman 9). 

Proyecto de Ley 1863/2017-CR es otra propuesta en el que se declara el 29 

de diciembre como el día nacional para la prevención de quemaduras, más la 

creación del Banco de tejidos (Firman 9 congresistas de 29). 
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Objetivo específico 2: Conocer la aplicación de las políticas públicas de Salud existentes 

en la atención integral del paciente pediátrico con quemaduras. 

El resultado de las entrevistas es que realizan esfuerzos necesarios en el cumplimiento de 

atención integral del niño quemado, pero que se encuentra limitado o insuficiente por el 

sistema de salud, se puede observar que se sustenta en el: 

Reglamento de La ley Nº 30466, en las que se considera los derechos del niño en la 

salud, involucra a los padres en la responsabilidad del cuidado del niño, además de 

su bienestar protección y equidad de atención en su salud.  

Objetivo específico 3: Describir la contribución de las políticas públicas de salud en el 

paciente pediátrico con quemaduras.  Lima, 2019. 

Los resultados de la entrevista a funcionarios, nos dieron a saber que no existen políticas 

públicas específicas para el paciente quemado solo existen políticas públicas generales y su 

contribución es insuficiente centralizado, con un impacto de estadísticas en quemaduras 

incrementado, asimismo mencionan un desaliento en el poco interés que tienen en este tipo 

de pacientes siendo un problema de salud pública que se debe solucionar, también 

mencionan que las autoridades de gobierno deben sensibilizarse y llevar a agenda propuestas 

existentes en este caso, también dieron de conocimiento que existe una comisión sectorial 

en el Ministerio de Salud, que se encuentra aún en proceso: 

RM 264-2018/MINSA Conforman Comisión Sectorial encargada de elaborar y 

proponer la Política Pública para la Prevención y el Tratamiento de Pacientes 

Quemados, no progresa hasta la actualidad con la propuesta de políticas públicas 

de salud para pacientes quemados. 

La obtención de resultados en la entrevista tiene datos de reconocimiento de logros 

realizados como también datos de desaliento del problema de salud pública como son las 

quemaduras, no es prioritario para las autoridades sobre todo en la prevención de la 

ocurrencia de quemaduras, como fortaleza mencionan que el personal que labora en los 

servicios de quemados es especializado y capacitado para dar atención integral al niño 

quemado, así mismo el reconocimiento del Banco de Tejidos como único en el País. 
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IV.   DISCUSIÓN 

 

La complejidad de problemáticas que presentan los diversos servicios de salud pública de 

nuestro país, y la permanente necesidad de contar con políticas públicas sólidas en un área 

tan sensible como es la ocurrencia de quemaduras, nos llevó a realizar este estudio de 

investigación, enfocándonos en la realización de un  análisis de las políticas públicas de 

Salud relacionadas con los pacientes pediátricos quemados; a través de entrevistas y análisis 

documental se obtuvo resultados que nos lleva a una reflexión en las convergencias y 

divergencias de estudios de investigación previos. 

El objetivo general del estudio de investigación es el de analizar las implicancias de 

las Políticas Públicas de Salud en la prevención y atención integral del paciente pediátrico 

con quemaduras.  Lima, 2019, no encontrando normas específicas del tema. 

Un primer resultado sobre las garantías de acceso y cobertura, y estrategias de 

prevención, son limitadas e insuficientes, habiendo la necesidad de la intervención del 

gobierno y sector salud en diseñar políticas públicas específicas en quemados, sin dejar de 

lado prevención de quemaduras que debe llegar a toda la nación, en el que se debe involucrar 

en esta responsabilidad a todos los sectores de los tres niveles que tengan que ver con el 

bienestar de la población.  

No solo es responsabilidad del sector salud, la prevención de quemaduras o su 

ocurrencia, también lo son otros sectores vivienda, energía y minas, educación, 

Municipalidades, priorizando las zonas vulnerables, y de mayor porcentaje de quemaduras. 

La salud es parte del desarrollo del ser humano, que en interacción con su medio 

ambiente lo conduce a experiencias, que van desde lo personal a la forma colectiva o de la 

población, en el tiempo de vida desde su concepción hasta la muerte y estas experiencias 

pasan a sus generaciones como experiencias de enseñanzas y conocimientos, según 

condiciones de vida, tanto físicas, psicológicas sociales, económicas, siendo factores que 

influirán en las condiciones de salud en las intervenciones del Estado serán efectivas si 

identifica los problemas de la salud pública, para solucionar oportunamente.  

Coincidimos con lo que afirma la Organización Panamericana de la salud, en que el 

Perú tiene indicadores sanitarios con importantes mejoras de los servicios al usuario, sin 

embargo, se presenta una incapacidad de cobertura en las Instituciones de la Salud a nivel 

nacional, siendo aún un gran reto para mejorar el sistema de salud que permita al ciudadano 

el mejor estado de salud posible, presentando un sistema de salud fragmentado (OPS 2019); 
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asimismo con lo que afirma Barboza (2018), que una de sus conclusiones indica que el gasto 

público de los programas sociales, no contribuyen al desarrollo humano, trayendo problemas 

para salir de la pobreza sin oportunidad de educación, salud, trabajo, vivienda. En el Perú, 

el Estado Peruano no realiza Políticas Publicas de cumplimiento obligatorio. aunque exista 

un acuerdo nacional de políticas públicas, que no es vinculante a los gobiernos de turno. 

Es así como CEPAL (2019) indica que la oferta de servicios sanitarios, se torna cada 

vez insuficiente, a veces con tecnologías que no van de acuerdo a los avances de la 

actualidad, con ella la evidente insatisfacción de usuarios, por los servicios prestados, como 

los tiempos de espera, en la búsqueda de atención, con modelos que no se ajustan a la 

demanda de pacientes, sumando a ello, infraestructuras que no están de acorde a las 

necesidades de las personas familias y comunidad, por lo que podemos mencionar que el 

acceso de cobertura y equidad en nuestro, si es limitada en el País, problema de sistema de 

salud, sin embargo las limitaciones existentes no es obstáculo para el trabajo que realiza el 

personal de salud, que apuesta por bienestar y salud de la población. 

En segundo lugar, está lo relacionado a la aplicación de las políticas públicas de salud 

en la atención integral del paciente pediátrico quemado, dándonos como resultado que solo 

existen Políticas públicas generales y no específicas para la atención integral del paciente 

quemado, sin embargo, aun así en los servicios existen protocolos determinados tanto de 

procedimientos como normativas internas para llevar a cabo el trabajo encomendado. 

La población vulnerable en la ocurrencia de quemaduras en mayor porcentaje son los 

niños menores de 5 años, si su procedencia es de la capital tiene acceso a la cobertura de 

atención, ya que los servicios de quemados en Lima tienen suficientes recursos, y si es 

insuficiente se complementa con los benefactores donadores en insumos, pero ello no sucede 

con los niños que son referidos de provincia que según manifestado de los informantes a 

veces no hay camas y tienen que esperar la transferencia hasta que exista la cama desocupada 

mientras puede presentarse complicaciones por el tiempo de espera. 

Al mismo tiempo el sistema de referencias es muy lento desde provincia hacia la 

capital, por lo que los tiempos de espera se hacen largos y existe más riesgo de complicación 

como nos dieron a saber los funcionarios entrevistados, solo como reflexión mientras menor 

edad del niño es mucho mayor es el riesgo de complicaciones, por ende, el costo es mayor. 

En diversos estudios realizados como el autor Nthumba (2016), analizo las 

quemaduras como causa de morbilidad y mortalidad frente a otras enfermedades indica que 

se requiere de una revisión urgente de las políticas de quemaduras incluida su legislación, 
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para la mitigación de la ocurrencia de las quemaduras, proporcionando un entorno seguro a 

la población pediátrica. Asimismo, Marsden, et al. (2016), demostró que las quemaduras son 

un problema de salud pública y que es importante diseñar estrategias específicas de 

prevención de quemaduras dirigidas a grupos de alto riesgo. 

Los estudios previos sobre políticas públicas en salud nos hacen reflexionar que sería 

importante dar prioridad a la atención integral del paciente quemado y con secuelas de 

quemaduras sin dejar de lado la prevención, debido a diversos factores de riesgo que se 

presentan en las poblaciones vulnerables, encontrando el artículo de Costa (2017). 

Es importante mencionar que el conocimiento de la situación real de quemaduras por 

estadísticas específicas en el País, ayudaría a las autoridades a tomar decisiones en que la 

población también tome medidas de prevención y a la vez conocer los factores de riesgo en 

el hogar que intervienen en la ocurrencia de las quemaduras, esto si es llevado a la 

publicación continua de prevención y riesgos, no solo esperar una fecha conmemorativa con 

esfuerzos que hace el personal para llegar a la población. 

El artículo que públicó Schröder-Bäck (2019), en sus conclusiones resalta que para 

formular políticas públicas en salud es importante adoptar modelos de gobernanza para la 

salud infantil, y dar un enfoque con una buena implementación de la política.  

En este mismo contexto , en el caso del autor Runyan (2019), en la publicación de 

un artículo, concluye que las intervenciones en la población deben ser el promocionar y 

prevenir riesgos de salud, basados en los determinantes sociales para disminuir la violencia 

y abuso infantil.  

Es necesario la intervención del gobierno en la formulación de políticas públicas en 

la prevención, atención integral, rehabilitación y seguimiento del niño quemado, con la 

participación de sectores en los tres niveles: Nacional Regional y local, para mejorar la salud, 

exista mayor cobertura y acceso equitativo a la salud con una buena gestión en el sector 

salud, en beneficio de la población. 

Sin embargo existe por información de los funcionarios el reconocimiento de la 

creación del Banco de tejidos, loable el trabajo que desempeña en el tratamiento de las 

quemaduras en el Perú, que abastece a nivel nacional, apósitos biológicos, regulado por Ley 

General de Donación y Transplante de Órganos y/o Tejidos N°28189, norma legal en la que 

establece los requisitos que deben reunir los bancos de tejidos para su acreditación, esta área 

se apertura en el año 2004 en Instituto Nacional de Niño Breña y actualmente funciona en el 

Instituto Nacional de Salud San Borja.   
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El Banco de tejidos ha evolucionado actualmente haciendo uso de tecnologías para 

poder proporcionar los apósitos biológicos según demanda que se presente, con ello se salva 

vidas de pacientes con quemaduras en forma precoz por los procedimientos quirúrgicos que 

se realiza. 

Cabe mencionar que la producción del Banco de tejidos se incremente según 

requerimientos, y se espera que el gobierno continúe apoyando su funcionamiento, con el 

financiamiento necesario en bien de los niños quemados y de los pacientes que lo requieran. 

También los entrevistados hacen referencia que los pacientes pediátricos quemados 

suelen asistir solo a las primeras terapias de rehabilitación, dejando de lado su asistencia a 

dichas terapias. El subsanar ésta dificultad constituye uno de los grandes desafíos pendientes 

de las políticas públicas en nuestro país e incluir en ella el seguimiento de estos pacientes 

con el fin de que los niños tengan la menor secuela posible por medio de sus controles y 

terapia física, psicológico, social así mismo la asistencia a la institución educativa del niño 

con la finalidad de disminuir la violencia por medio del bulling que no hace más que bajar 

la autoestima en el niño. 

Al respecto los siguientes autores, Zdunek, Schröder-Bäck, et al. (2019), publicaron 

un artículo en el concluyen identificando varias categorías clave de determinantes que 

influyen en la política de salud infantil, que se inicia como reacción al descontento público, 

la introducción de nuevos procedimientos, planes de acción y normativas que incrementarán 

los niveles de conciencia, intensificará el escrutinio público, el acceso y disponibilidad de 

servicios logrando cambios estructurales y retira los cambios desfavorables.  

Menciono que coincido con Zdunek, su conclusión lleva a continuar con la reflexión 

de buscar estrategias, identificando factores de riesgo para evitar la ocurrencia de 

quemaduras y las consecuencias de secuelas que llevan a una vida con traumas en el niño.  

Tambien mencionamos a Rodriguez (2017), en el artículo publicado, donde realiza 

un análisis de conceptualización de Políticas Públicas y decisión del gobierno, haciendo uso 

de la metodología la revisión sistemática, concluye que para promover o inhibir la 

transformación social, se toma decisiones gubernamentales con la participación de la 

comunidad para resolver problemas sociales. El gobierno solo es un instrumento para 

intervenir en forma prioritaria en cada área además de su implementación, continuidad y 

sostenibilidad.  

En realidad, si sería una estrategia muy recomendable que la participación de la 

comunidad intervenga en las decisiones del gobierno para solucionar los problemas que se 
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presenten, sobre todo los relacionados a las quemaduras, no cuando ya se produjo las 

quemaduras, se publica, se ayuda solo hasta el alta y luego se olvidan y como refieren los 

funcionarios en la rehabilitación de cicatrices se abandona al paciente, y queda dependiendo 

de su interés asistir a las citas de seguimiento. 

Encontramos también el artículo de Aldana, et al. (2016), quienes mencionan que se 

debe implementar programas de prevención en quemaduras que ayuden a disminuir la 

morbilidad y mortalidad de las quemaduras. Usa el enfoque cuantitativo, concluyendo que 

es importante dar a conocer estadísticas y características de la población de mayor 

vulnerabilidad con el que se debe diseñar e implementar estrategias sanitarias efectivas con 

resultados de impacto de la población pediátrica, así mismo brinda propuestas de educación 

a la población sobre la gravedad de las quemaduras. 

Por otro lado todo niño tiene derecho a la educación, los niños quemados tienen el 

problema que por las cicatrices presentadas desarrollan una baja autoestima además de la 

deformación física, que se transforma en un trauma psicológico, con la posibilidad de 

llevarlo toda su vida si no tuvo una rehabilitación completa, este problema post quemadura 

y las vivencias de los niños quemados lo tenemos en el estudio realizado por Calixto (2016) 

quien en el artículo publicado concluye que los/as adolescentes se encuentran en situación 

crítica, no aceptan el cambio de imagen física y auto estima por las secuelas que dejaron las 

quemaduras, además de un trauma físico, también presentan un trauma psicológico, social y 

espiritual, carentes de apoyo, familiar y económico. 

En este factor de consecuencia es importante la intervención inmediata de las 

autoridades para que los niños quemados puedan tener apoyo en la rehabilitación en sus 

cuatro esferas, que les ayudará a afrontar la nueva vida que inicia si tiene secuelas de 

quemaduras, como cicatrices retráctiles, hipertróficas y otras. 

Los niños, con secuelas severas pueden estar sometidos a diversas cirugías que 

producirán un trauma más, requiriendo de ayuda biopsicosocial del profesional y de su 

familia quienes deben integrarse al autocuidado de su niño. 

Una de las categorías emergentes es justamente el rol que va a desempeñar la familia 

y/o adultos, ello es muy significativos, porque al involucrarse al cuidado van a generar un 

entorno con garantía del desarrollo integral y no vulnerar sus derechos, también el de 

garantizar su desarrollo integral y asuman un rol fundamental en la prevención. 

Como lo manda la norma Nª 30466, que está dirigido al cumplimiento de los derechos 

del niño y las garantías procesales además de dar responsabilidad a la familia en el deber de 



31 
 

brindar un entorno óptimo para el crecimiento, desarrollo y bienestar de todos los integrantes 

de la familia, asumiendo un rol de protección y prevención de riesgos a favor de los niños. 

La categoría emergente de coordinación intersectorial es importante y necesario 

porque tiene que ver con el bienestar de la población en todos los aspectos y el trabajo de 

prevención en forma conjunta, involucrando a actores de la sociedad. 

En tal sentido el autor, Jagnoor, et al. (2018), en el artículo que publicó nos lleva a 

reflexionar con su afirmación, que el fortalecimiento de la salud, ayuda a permitir a los 

proveedores abordar problemas como el desarrollo económico y social con una coordinación 

efectiva de las organizaciones. Esta afirmación coincide con los resultados en esta 

investigación, la falta del trabajo coordinado hace que la población no desarrolle, que la 

salud de la población no sea prioritaria porque falta el fortalecimiento de la salud, lo contrario 

es una coordinación multisectorial comprometido con la población. 

La centralización de los esfuerzos es otra categoría emergente, donde es necesario 

que la prevención y atención de niños quemados deben ser descentralizados para que el 

acceso y la cobertura sean una realidad al alcance de toda la población del país. 

Los gobiernos: Nacional, regionales y locales deben priorizar en su agenda o 

comisiones de salud, este problema de salud pública, no solo en niños, también en adultos 

como menciona uno de los funcionarios entrevistado, para la descentralización del acceso a 

la atención integral con especialistas y ser atendidos en el lugar de origen o cerca de su 

entorno, con el fin de que la crisis familiar no se sobrecargue sobre todo en su economía. 

El incremento del número de afiliados al SIS aún no ayuda a cubrir todas necesidades 

de tratamiento en quemaduras en provincias, como coinciden los entrevistados, es por ello 

que son transferidos los pacientes a la capital para ser atendido, muy aparte es la 

concentración de especialistas, que laboran en servicios de quemados. 

Asimismo, es muy importante que, en el desarrollo de actividades de promoción y 

prevención de la salud, en el primer nivel de atención, tomando en cuenta los riesgos según 

diagnóstico de situación de salud en cada comunidad, familia y persona, se incluya 

programas de prevención en quemaduras. 
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V.     CONCLUSIONES         

 

Primero: En relación al objetivo general: la quemadura se presenta como un problema de 

salud pública, teniendo necesidad de contar con una política pública de salud específica en 

ésta área tan sensible para la sociedad, en este sentido, las implicancias son las relacionadas 

a que no son suficientes las estrategias de prevención, la garantía de acceso y cobertura, la 

atención integral del paciente pediátrico con quemaduras, la rehabilitación y el seguimiento 

del paciente quemado. 

 

Segundo: Con referencia al objetivo específico 1, las acciones de prevención en quemaduras 

son insuficientes, no cuenta con financiamiento y los recursos dispuestos por cada institución 

de salud limita la cobertura de las acciones de prevención que se pueden realizar. La 

designación de un día de reconocimiento nacional de la prevención de accidentes de niños 

quemados, es insuficiente, asimismo la responsabilidad debe ser compartida y coordinada 

con sectores de gobierno y actores de la población con la finalidad de realizar un trabajo 

conjunto en disminuir los accidentes por quemadura. 

 

Tercero: Referente al objetivo específico 2: La atención integral, rehabilitación, y 

seguimiento del niño(a) y adolescente quemado, es insuficiente y centralizado, de tal manera 

que los recursos necesarios son suficientes en la capital funcionando como el centro de 

atención en el tratamiento del paciente quemado, sin embargo, se requiere de unidades de 

cuidados intensivos exclusivos para pacientes quemados, no encontrándose estos recursos 

en las otras regiones del País. 

 

Cuarto: Con relación al objetivo específico 3: los pacientes reciben rehabilitación mientras 

se encuentran hospitalizados, la asistencia a citas y sesiones programadas depende del interés 

y medios económicos de los padres para a los niños en rehabilitación, siendo un área 

insuficientemente desarrollada, incluye el seguimiento adecuado a los pacientes pediátricos 

quemados dados de alta, comportándose como tema que no es visto aun por las autoridades. 

El impacto de las políticas públicas, es insuficiente, de cobertura territorial muy limitada, 

con respecto a la respuesta de cambio; los sujetos de estudio muestran una percepción muy 

desalentada respecto de la celeridad en que se podría verificar cambios en esta problemática. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Las autoridades de Ministerio de salud debe indicar a quien corresponda la 

necesidad de la formulación, diseño, implementación, ejecución y control de una política 

pública de salud específica para la prevención, atención integral, rehabilitación y 

seguimiento del paciente pediátrico quemado, además de evaluar y controlar el impacto, 

mediante estadísticas reales del comportamiento de las quemaduras en todas las regiones. 

 

Segundo: Sensibilizar a las autoridades sobre las consecuencias que deja las quemaduras e 

intervengan en la prevención de ocurrencia de quemaduras, el tratamiento integral del 

niño(a) y adolescente con quemaduras, la reinserción a la sociedad o entorno del paciente 

con secuela de quemaduras y el seguimiento del paciente quemado para la total 

rehabilitación biopsicosocial. En todos los niveles de atención se debe presentar planes de 

prevención, dando prioridad a las zonas más vulnerables, con presencia de factores de riesgo, 

incluyendo y coordinando con dirigentes de base implícito la municipalidad de la zona, 

asimismo capacitar promotores en la comunidad, por medio de las direcciones de redes 

integradas de salud en la comunidad. 

 

Tercero: Es importante la descentralización de la atención integral del paciente quemado, 

capacitar al personal para que los niños de otras regiones no se encuentren en tiempos de 

espera prolongado por una cama, así se evitará complicaciones post quemadura. 

Conocer la realidad nacional y local respecto a la ocurrencia de quemaduras es muy 

importante, para poder identificar las situaciones de riesgo más frecuentes y generar políticas 

de atención por lo tanto el Ministerio de salud debe tener un manejo de estadísticas en 

quemaduras para la toma de decisiones en las zonas de mayor impacto. 

 

Cuarto: Conocer la realidad nacional o local respecto a los accidentes por quemaduras es 

muy importante, para poder identificar las situaciones de riesgo, para la intervención 

oportuna, y evidenciar el impacto de cambio en la población. 
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VII. PROPUESTA 

Denominación de la propuesta  

Programa de Prevención en quemaduras: “Niños sin quemaduras” 

Descripción de la propuesta 

Esta propuesta tiene como principal acción la prevención de quemaduras en la población 

pediátrica, Lo que se busca es la solución del problema a través de mecanismos y 

disposiciones que ayuden a desarrollar, implementar, ejecutar y evaluar debidamente la 

propuesta. 

El uso de la educación virtual y medios de comunicación, para la difusión de 

procedimientos preventivos en la actualidad, ayudan en forma efectiva a la educación, por 

lo que se realizará grabaciones de 1 minuto sobre temas de factores de riesgo existentes para 

que ocurra la quemadura en el hogar. Se considera para esta propuesta los siguientes 

recursos: (a) Sensibilización a las autoridades de gobierno en este caso Ministerio de Salud, 

para efectivizar la propuesta, (b) Análisis de situación real de quemaduras e identificar zonas 

más vulnerables mediante estadísticas, (c) Selección diseño divulgación de spots (d) Copias 

de materiales de grabación (spots), (e) Recursos a utilizar y (f) Evaluación 

 

Justificación de la propuesta 

Un sector vulnerable de la población a la ocurrencia de las quemaduras son los niños(as) y 

adolescentes de la población, siendo esta propuesta una alternativa para la educación a los 

padres sobre prevención de quemaduras. 

En la investigación realizado sobre “Políticas Públicas de Salud en pacientes 

pediátricos con quemaduras. Lima, 2019”, donde los resultados, puntualmente responde a 

que no existen políticas públicas de salud específicas para prevención, atención integral, 

rehabilitación y seguimiento de pacientes quemados, siendo éstas políticas  generales, son 

insuficientes y centralizado en la capital, trayendo implicancias en el acceso de cobertura y 

equidad, en el tratamiento integral, en la rehabilitación y seguimiento por falta de recursos 

necesarios en las demás regiones del País, por lo que se optado por esta propuesta sobre 

prevención de quemaduras llamada “Niños sin quemaduras” 

Los operadores para esta propuesta será la Asociación de prevención de quemaduras 

quienes trabajarán con Ministerio de Salud, así mismo se involucrará a todas las instituciones 
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pública y privadas en actividades de prevención, agregará valor a una población pediátrica 

sin quemaduras. 

 

Objetivos de la propuesta 

(a) Reducir la morbimortalidad en quemaduras y promover los derechos del niño. (b) 

Fomentar el conocimiento y cuidado de los hijos en los padres en la prevención de 

quemaduras. b) Sensibilizar y asumir responsabilidad en los padres de familia y/o tutores a 

conocer elementos de riesgo a quemaduras en el hogar.  

 

Plan de actividades 

 

Recursos y presupuesto 

Recursos y presupuestos será mediante benefactor anónimo directamente. 

 

Evaluación y control 

El Ministerio de salud y la Asociación de prevención de quemaduras, realizará la evaluación 

en forma continua si es necesario retroalimentación realizando informes trimestrales. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Título: Políticas Públicas de Salud en pacientes pediátricos con quemaduras. Lima, 2019 

Línea de investigación: Gestión de Políticas Públicas y del Territorio 

Autor: Iris Villasante Montes 

Ámbito 

temático 

Problema general 

de investigación 

Problema de investigación 

específica 

Objetivo general Objetivos específicos Categorías Sub categorías 

Políticas 

Públicas de 

Salud 

Qué implicancias 

tiene las Políticas 

Públicas de salud en 

la prevención y 

atención integral del 

paciente pediátrico 

con quemaduras. 

Lima, 2019? 

 

Qué políticas públicas de salud 

existe para la prevención de 

quemaduras en niños(as) y 

adolescentes. Lima, 2019?, 

Analizar las 

implicancias de 

las Políticas 

Públicas de Salud 

en la prevención y 

atención integral 

del paciente 

pediátrico con 

quemaduras.  

Lima, 2019. 

 

Objetivo específico 1: 

Identificar las políticas 

públicas de salud en la 

prevención de quemaduras 

en el niño(a) y adolescente. 

Lima, 2019. 

A: Cobertura y 

Estrategia de  

Prevención 

A1: Garantía de acceso a 

cobertura y equidad 

A2:  Acciones 

preventivas 

 

¿Cómo se aplican las políticas 

públicas de Salud existentes en 

la atención integral del 

paciente pediátrico con 

quemaduras Lima, 2019?. 

Objetivo específico 2: 

Conocer la aplicación de 

las políticas públicas de 

Salud existentes en la 

atención integral del 

paciente pediátrico con 

quemaduras. Lima, 2019. 

B: Estrategia de 

Atención integral  

 

B1: Protocolos de 

acción definidos 

B2: Recursos suficientes 

B3: Rehabilitación y 

reinserción al entorno 

social 

B4: Seguimiento de 

casos 

Cuál es la contribución de las 

políticas públicas de salud en el 

paciente pediátrico con 

quemaduras. Lima, 2019?. 

Describir la contribución 

de las políticas públicas de 

salud en el paciente 

pediátrico con quemaduras.  

Lima, 2019. 

C: Consecuencia y 

resultado 

C1: Impacto 

C2: Respuesta a 

cambios 
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Matriz de categorización apriorística (continuación) 

Sub categorías Análisis documental Preguntas de entrevista 

Fuentes documentales 

MINSA 

Fuentes documentales de la 

institución Pediátrica 

Funcionario 1: 1 Médico jefe de servicio 

Funcionario 2: 1 Medico jefe de emergencia 

Funcionario 3: 1 médico especialista en Cirugía Plástica  

Funcionario 4: 1 enfermera especialista 

Funcionario 5: 1 enfermera jefe de emergencia 

A1: Garantía de 

acceso a cobertura y 

equidad 

 Políticas Públicas 

de Salud:  

 Políticas Nacionales 

 Planes 

 Normas Técnicas 

 

 Plan de Prevención de 

quemaduras 

 Protocolo de atención integral en 

el paciente pediátrico quemado. 

 

 

1.- Las Políticas públicas del Estado; ¿garantizan el acceso universal, 

protección y equidad de la salud en casos de niños con quemaduras? 

2. ¿Existe claridad en las Políticas públicas del Estado, respecto de 

las acciones preventivas para disminuir las quemaduras en población 

pediátrica? 

A2:  Acciones 

preventivas 

 

3.- Según su criterio profesional; ¿Cuáles son las políticas públicas 

más valiosas impulsadas por el Estado para garantizar acceso y 

equidad en la atención de los pacientes quemados? 

4.- En el plan operativo anual, de la Institución que Ud. Representa, 

¿incluye la prevención de quemaduras en pacientes pediátricos? 

B1: Protocolos de 

acción definidos 

B2: Recursos 

suficientes 

B3: Rehabilitación y 

reinserción al entorno 

social 

B4: Seguimiento de 

casos 

5.- La morbimortalidad de quemaduras en niños ¿Hace necesario la 

creación de unidades de cuidados intensivos “Exclusivos” para 

pacientes pediátricos quemados? 

6.- ¿Existen protocolos claros en sus respectivas unidades, para 

atender pacientes pediátricos quemados? 

7.- ¿Las Políticas públicas, ¿cómo interviene en los insumos y 

recursos necesarios para la atención integral del paciente pediátrico 

quemado? 

8. ¿Qué fortalezas y/o debilidades identifica usted, en la atención 

integral de los pacientes pediátricos quemados, a la luz de las 

políticas públicas en salud existentes? 

Repregunta: ¿Cómo se realiza la atención integral del niño con 

quemadura? 

9.- ¿La discapacidad y reinserción social de los pacientes quemados 

está siendo atendida eficazmente por nuestro sistema de salud 

pública? 

10. ¿Cómo se establece el seguimiento del paciente posterior al alta? 
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Sub categorías Análisis documental Preguntas de entrevista 

Fuentes documentales MINSA Fuentes documentales de la 

institución Pediátrica 

Funcionario 1: 1 Médico jefe de servicio 

Funcionario 2: 1 Medico jefe de emergencia 

Funcionario 3: 1 médico especialista en Cirugía 

Plástica  

Funcionario 4: 1 enfermera especialista 

Funcionario 5: 1 enfermera jefe de emergencia 

C1: Impacto 

C2: Respuesta a cambios 

 

 

 Políticas Públicas de Salud:  

 Políticas Nacionales 

 Planes 

 Normas Técnicas 

 

 Plan de Prevención de 

quemaduras 

 Protocolo de atención integral 

en el paciente pediátrico 

quemado. 

 

 

11. ¿Cómo contribuye las políticas públicas de salud 

en la prevención y atención integral del paciente 

quemado? 

12.- ¿Comparte la idea de que existen importantes 

temas no cubiertos por las Políticas públicas 

nacionales, como el bienestar y la implementación de 

estrategias de prevención, atención integral y 

rehabilitación? 

13.- ¿Existe una clara intencionalidad de las políticas 

públicas peruanas para mejorar la Salud de los niños 

quemados o se estima que las aspiraciones por lograr 

los cambios, son insuficientes? 

14. ¿Qué efectos identifica usted, en la atención 

integral  de los niños con quemaduras con las políticas 

públicas en salud existentes? 
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ANEXO 2:  GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Políticas Públicas de Salud en pacientes pediátricos con quemaduras. Lima, 2019 

Línea de investigación: Gestión de Políticas Públicas y del Territorio 

Autor: Iris Villasante Montes 

Categoría Preguntas Respuesta 

A: Cobertura y 

Estrategia de  

Prevención 

1.- Las Políticas públicas del Estado; ¿garantizan el acceso 

universal, protección y equidad de la salud en casos de 

niños con quemaduras? 

2. ¿Existe claridad en las Políticas públicas del Estado, 

respecto de las acciones preventivas para disminuir las 

quemaduras en población pediátrica? 

3.- Según su criterio profesional; ¿Cuáles son las políticas 

públicas más valiosas impulsadas por el Estado para 

garantizar acceso y equidad en la atención de los pacientes 

quemados? 

4.- En el plan operativo anual, de la Institución que Ud. 

Representa, ¿incluye la prevención de quemaduras en 

pacientes pediátricos? 

 

B: Estrategia 

Atención 

integral 

5.- La morbimortalidad de quemaduras en niños ¿Hace 

necesario la creación de unidades de cuidados 

intensivos, intermedios “Exclusivos” para pacientes 

pediátricos quemados? 

6.- ¿Existen protocolos claros en sus respectivas unidades, 

para atender pacientes pediátricos quemados? 

7.- ¿Las Políticas públicas, ¿cómo interviene en los insumos 

y recursos necesarios para la atención integral del 

paciente pediátrico quemado? 

8. ¿Qué fortalezas y/o debilidades identifica usted, en la 

atención integral de los pacientes pediátricos quemados, 

a la luz de las políticas públicas en salud existentes? 

     Repregunta: ¿Cómo se realiza la atención integral del 

niño con quemadura? 

9.- ¿La discapacidad y reinserción social de los pacientes 

quemados está siendo atendida eficazmente por nuestro 

sistema de salud pública? 

10. ¿Cómo se establece el seguimiento del paciente 

posterior al alta? 

 

C: 

Consecuencia y 

resultado 

11. ¿Cómo contribuye las políticas públicas de salud en la 

prevención y atención integral del paciente quemado? 

12.- ¿Comparte la idea de que existen importantes temas no 

cubiertos por las Políticas públicas nacionales, como el 

bienestar y la implementación de estrategias de 

prevención, atención integral y rehabilitación? 

13.- ¿Existe una clara intencionalidad de las políticas 

públicas peruanas para mejorar la Salud de los niños 

quemados o se estima que las aspiraciones por lograr los 

cambios, son insuficientes? 

14. ¿Qué efectos identifica usted, en la atención integral  de 

los niños con quemaduras con las políticas públicas en 

salud existentes? 
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ANEXO 3: GUÍA DE SELECCIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS PARA 

REVISIÓN DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: Políticas Públicas de Salud en pacientes pediátricos con quemaduras. Lima, 2019 

Línea de investigación: Gestión de Políticas Públicas y del Territorio 

Autor: Iris Villasante Montes 

 

 

 

 

Sub 

categoría

s 

Aspectos a 

revisar 

Nombre del documento SI NO 

1 y 2 

 

B: 1, 2, 3 

y 4 

C: 1 y 2 

 

 Políticas 

Públicas de 

Salud: 

 Políticas 

Nacionales 

 Planes 

 Normas 

Técnicas 

 

 Lineamientos de Política de la Promoción de la 

Salud en el Perú, Resolución Ministerial N° 366-

2017-SA. 

 Lineamientos de Políticas de Salud de los/las 

Adolescentes, Resolución Ministerial Nº 

107/2005/MINSA  

 Norma Técnica de Salud para la atención Integral de 

Salud en la etapa de Vida Adolescente, NTSº 034-

MINSA/DGSP-V.02, Resolución Ministerial N° 

973-2012/MINSA. 

 Proyecto de Ley 5076/2015-CR mediante el cual se 

propone la ley que declara el 29 de diciembre como 

el día nacional para la prevención de quemaduras.  

 Proyecto de Ley 1863/2017-CR mediante el cual se 

propone la ley que declara el 29 de diciembre como 

el día nacional para la prevención de quemaduras. 

(Firman 9 congresistas de 29) 

 Reglamento de La ley Nº 30466, Ley que establece 

parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del 

niño, en las que considera los derechos del niño en la 

salud, involucra a los padres en la responsabilidad 

del cuidado del niño, además de su bienestar 

protección y equidad de atención en su salud.  

 RM 264-2018/MINSA Conforman Comisión 

Sectorial encargada de elaborar y proponer la 

Política Pública para la Prevención y el Tratamiento 

de Pacientes Quemados, no progresa hasta la 

actualidad con la propuesta de políticas públicas de 

salud para pacientes quemados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

 

 

 

X 

 

 

X 
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ANEXO 4: MATRIZ DE ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN DE RESPUESTA DE LA ENTREVISTA 

Subcategoría Preguntas Funcionarios / Reducción de discurso sin alteración de texto 

A1: 

Garantía de 

acceso a 

cobertura y 

equidad 

 

Las Políticas 

públicas del 

Estado; 

¿garantizan el 

acceso 

universal, 

protección y 

equidad de la 

salud en casos 

de niños con 

quemaduras? 

F1: …Existen muy pocos lineamientos de política de salud en relación 

a los pacientes quemados… 

F2: Considero que las Políticas públicas del Estado, no garantizan en 

un 100% el acceso universal, protección y equidad. 

F3: …hace más de 30 años, no hay renovación de la infraestructura 

de los centros de salud hasta el nivel III. 

F4: …realmente no llega… como debe ser…el acceso es para todos, 

pero no es suficiente… 

F5: … no existen muchos lineamientos de políticas de salud en 

relación a pacientes quemados y estos no influyen en todos los niveles 

de atención. …el acceso universal está limitado… 

F6: …creo que no, no lo garantiza, porque hablar del sistema de 

salud para que garantice tendría que no solo cubrir la atención, si no 

también tiene que haber políticas de prevención políticas de inclusión, 

políticas en el ámbito de educación y creo que no lo hay. 

…yo creo que las políticas públicas deberían ser mucho más precisas 

mucho más exacta 

... en este momento no están siendo exactas y no están respondiendo a 

las necesidades del país y en estos niños, no están dando el seguro 

integral…  

2. ¿Existe 

claridad en las 

políticas 

públicas del 

Estado, respecto 

de las acciones 

preventivas para 

disminuir las 

quemaduras en 

población 

pediátrica? 

F1: …Si existen buenas propuestas de algunas organizaciones, 

instituciones y proyectos de Ley, pero se necesita darle el Marco 

Legal a fin de que el estado financie las actividades de prevención… 

F2: …Dentro de las Políticas públicas está el interés de acciones 

preventivas de modo general, sin embargo, considero que no es 

suficiente 

F3: ...No existe una Política Publica específica de Prevención de 

quemaduras en la población pediátrica, muchos accidentes por 

quemaduras en niños, por líquidos calientes, fuego electricidad en 

mayor porcentaje se queman niños menores de 5 años. 

… Por otro lado, sería muy importante la educación en la Prevención 

de Quemaduras en Población Pediátrica sería importante para 

concientizar a la población, esta responsabilidad no solo es de salud 

se trabajaría con todos los sectores que tienen que ver con vivienda, 

transportes, energía y minas municipalidades y otros. 

F4: …Para proteger a los niños de los peligros que hay en casa si 

hubiera una ley o un programa de prevención no se tuviera más niños 

quemados, la prevención solo se escucha en diciembre uno que otro el 

año pasado lo hizo el cómico Carlos Alvares, no sólo debe ser en 

diciembre. Las mamás necesitan que se les repita lo que tienen que 

hacer. La gente está distraída con el bendito teléfono. 

F5: …Falta la difusión y marco legal del Proyecto de Ley 1863/2017-

CR que propone la Ley que declara el 29 de diciembre como el día 

nacional para la prevención de quemaduras. 

…El acceso universal está limitado y centralizado, en lugar de dotar a 

los profesionales de salud con conocimientos clínicos y con los 

instrumentos necesarios y seguros de las intervenciones preventivas y 

curativas que permitan una atención especializada en las diferentes 

regiones del Perú, garantizando así el acceso universal y la equidad. 

F6: …No podemos estar continuando de esta manera ahora por 

ejemplo los casos de quemados en la época de la pandemia donde 

están con sus padres ha aumentado porque los padres no se hacen 

responsables y no tienen la  posibilidades ni prestan atención a los 

niños. 



49 
 

A2: Acciones 

preventivas 

3.¿Según su 

criterio 

profesional; 

¿Cuáles son las 

políticas 

públicas más 

valiosas 

impulsadas por 

el Estado para 

garantizar 

acceso y 

equidad en la 

atención de los 

pacientes 

quemados? 

F1: …No he encontrado una política pública específica en referencia 

a garantizar acceso y equidad en la atención de los pacientes 

quemados…  

F2 …la política pública más valiosa en estos últimos años es haber 

implementado y financiado un Banco de Tejido Humano que se 

encuentra en el Insnsb… 

F3. …el seguro universal, pero requiere un análisis en el 

financiamiento y de gestión sobre todo en la implementación de 

recursos. 

….importante la educación en la Prevención de Quemaduras en 

Población Pediátrica sería importante para concientizar a la 

población, esta responsabilidad no solo es de salud se trabajaría con 

todos los sectores que tienen que ver con vivienda, transportes, 

energía y minas municipalidades y otros. 

F4: ... buen número de niños por ejemplo los deeee nacionalidad 

venezolana que se están atendiendo…las políticas son generales .. 

F5: … Cobertura Universal del SIS o ESSALUD 

F6: buscar una solución de manera integral no parcial ese es un gran 

problema. 

4.¿En el plan 

operativo anual, 

de la Institución 

que Ud. 

Representa, 

¿incluye la 

prevención de 

quemaduras en 

pacientes 

pediátricos? 

F1: No está considerado como una actividad preventiva especifica en 

el tema de quemaduras… 

F2: …tiene una campaña de prevención de quemaduras… 

F3: …No Incluye, más está dirigido a la planificación de 

infraestructura, implementación de equipos mobiliario y calidad de 

atención…  

F4: …no tenemos acceso a la prevención y promoción…  

F5: …presentó la campaña preventiva “no más niños quemados, 

cambiemos la historia” en el marco de sus actividades. 

F6: …no al menos que yo sepa no… 

B1: 

Protocolos 

de acción 

definidos 

 

5. La 

morbimortalidad 

de quemaduras 

en niños ¿Hace 

necesario la 

creación de 

unidades de 

cuidados 

intensivos 

“Exclusivos” 

para pacientes 

pediátricos 

quemados? 

F1: Debería existir unidades de quemados que cuenten con unidad de 

cuidados intensivos e intermedios… no solo consideren a los pacientes 

quemados pediátricos sino también a los adultos…(F1) 

F2: …la atención de un paciente pediátrico quemado, requiere de una 

unidad especializada y adecuada… (F2) 

F3: …si es necesario porque las unidades existentes tienen camas 

reducidas… (F3) 

F4: La demanda es mayor hay la necesidad de atender a estos niños 

entonces para esos niños tiene que crearse una unidad de cuidados 

intensivos… 

F5:Sí, por el manejo y las complicaciones… 

F6: es necesario porque no es lo mismo tener un ambiente de 

cuidados intensivos porque los niños quemados necesitan una 

atención especial 

6. ¿Existen 

protocolos 

claros en sus 

respectivas 

unidades, para 

atender 

pacientes 

pediátricos 

quemados? 

F1: Si existen protocolos en las instituciones que cuentan con Unidad 

o Servicio de Quemados… 

F2: Si, existen protocolos claros en las unidades de paciente 

pediátrico quemado.. 

F3: Se realiza un manejo conjunto con Cirugía Plástica, para la 

atención del paciente quemado con protocolos actualizados... 

F4: tenemos los protocolos se han ido mejorando… 

F6: el instituto, si,.. 

B2: 

Recursos 

suficientes 

7. ¿Las Políticas 

públicas, ¿cómo 

interviene en los 

insumos y 

recursos 

necesarios para 

F1: El Sistema Integral de Salud cubre el costo total de los insumos y 

medicamentos para su atención… 

F2: muchas veces no se cuenta con todos los insumos o medicamentos 

... 
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la atención 

integral del 

paciente 

pediátrico 

quemado? 

F3: No existe una Política Publica de Prevención de quemaduras en 

la población pediátrica, por lo tanto, no se estima insumos ni 

recursos… 

F4: tenemos benefactores que donan dando prioridad al niño 

quemado… 

F6: Las políticas públicas tienen que ser el marco donde se debe 

plasmar todas las necesidades de los niños quemados.. 

8. ¿Qué 

fortalezas y/o 

debilidades 

identifica usted, 

en la atención 

integral de los 

pacientes 

pediátricos 

quemados, a la 

luz de las 

políticas 

públicas en 

salud existentes? 

Repregunta: 

¿Cómo se 

realiza la 

atención 

integral del niño 

con quemadura? 

F1: contamos es: Recurso Humano, altamente calificado e 

identificado con la atención de pacientes quemados. Sistema de 

Financiamiento a través del SIS al 100%. La debilidad observada: 

Falta de Infraestructura adecuada para la atención de los pacientes. 

Falta de Equipamiento y Mobiliario Medico. Falta de un Sistema de 

Referencia Nacional para quemados 

Medios de transporte limitado para las emergencias No existen 

políticas públicas para la Atención Integral del paciente Quemado. 

F2: Fortalezas: _Personal calificado y especializado en la atención de 

paciente quemado pediátrico. _ Infraestructura adecuada. _ Único 

Banco de tejidos. Debilidades _ Pocas camas para la demanda con la 

que se cuenta. _Falta de un sistema adecuado de referencias. _Falta 

de un adecuado sistema de traslado al paciente quemado. 

F3: Fortaleza: manejo multidisciplinario de Paciente quemado. 

Personal comprometido. Debilidad: No apoyo del Gerencias y 

Directores en la Funcionalidad del Servicio. 

F4: la fortaleza es que tenemos un personal altamente capacitado y 

con mucha experiencia entonces… las debilidades es siempre esteeee  

el personal no es suficiente como para dar una atención más 

personalizada pero dentro de todas esas carencias tratamos de dar 

esa atención humanizada y de calidad… 

F5: Falta de un Sistema de Referencia Nacional para quemados.. 

F6: la forma como las enfermeras los médicos ayudan a esos niños,…. 

hay una gran necesidad de implementar de mejor manera tooodo 

todo…. 

B3:  9. La 

discapacidad y 

reinserción 

social de los 

pacientes 

quemados está 

siendo atendida 

eficazmente por 

nuestro sistema 

de salud 

pública? 

F1…parcialmente la discapacidad y el tema de reinserción social es 

muy limitada… 

F2: …Aún no se logra concientizar a la sociedad sobre las secuelas 

que esta produce, por ende, estos niños muchas veces son 

discriminados y su reinserción a la sociedad es mínima… 

F3: …En Rehabilitación establecen un programa de Terapia Física y 

Ocupacional, sin embargo, no existe un 100 o/o de efectividad… 

F4: La rehabilitación depende de cada familiar que tenga interés de 

venir y seguir con la rehabilitación psicológica y física de su niño… 

F6: Noo,… para nada porque esos niños que ya crecen .. crecen con 

muchos con muchos problemas con muchos traumas no? que llevan la 

marca no? en su vida y lamentablemente yo creo que no hay políticas 

siempre se habla de personas discapacitadas o ahora se hable de 

personas con habilidades diferentes pero nunca se toda el problema 

de los quemados porque lamentablemente los niños quemados van a 

crecer y van a crecer de una manera quemada y la gente lo destroza y 

eso lo sabemos todos entonces hay necesidad que también se le 

considere que se le de las oportunidades que se puedan reinsertar al 

mundo laboral también…  

B4:  10. ¿Cómo se 

establece el 

seguimiento 

del paciente 

posterior al 

alta? 

 

F1: En Cirugía Plástica se establece un plan de seguimiento en el 

tema de prevención de cicatrices y otras secuelas de la quemadura… 

…En Medicina Física y Rehabilitación establecen un programa de 

Terapia Física y Ocupacional por un largo periodo. 

 

F2: …en Psicología y Nutrición también se realiza un seguimiento al 

paciente, sin embargo, no se tiene efectividad al 100%... 
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F3: No existe un protocolo de seguimiento, la institución solo tiene 3 

ambulancias que a veces está malograda 1 como a veces las 3, y solo 

es para atender a pacientes de condiciones de urgencia y 

emergencia… 

F4: también mucho depende de la familia que tenga interés por la 

rehabilitación de cicatrices tan traumáticas que realmente impactaba 

como personal, en la actualidad no ya no no se presentan tan severa 

estas secuelas 

F6: …No, no hay seguimiento adecuado del paciente pediátrico 

quemado con secuelas, ellos tienen rehabilitación según interés de sus 

padres y de acuerdo a sus recursos económicos…no existe un 

protocolo de seguimiento, la institución solo tiene 3 ambulancias que 

a veces está malograda uno, como a veces las tres… 

 

 

C1: 11. ¿Cómo 

contribuye las 

políticas 

públicas de 

salud en la 

prevención y 

atención 

integral del 

paciente 

quemado?, 

F2: …Las últimas políticas públicas de salud en la prevención y 

atención integral del paciente quemado, han contribuido, pero a groso 

modo, ya que la sociedad aún no se concientiza totalmente sobre la 

prevención de quemaduras. 

F3: No contribuye en nada las políticas existentes por no tener 

supervisión y no es de cumplimiento obligatorio.., 

F4: …En cuanto a prevención no estamos bien eh… nos falta mucho 

realmente no como políticas generales, falta lo que es prevención 

mucho no se... de repente se debe canalizar como deberían ser estas 

campañas de prevención en esto estamos fallando. 

F5: Se requiere lineamientos más específicos… 

F6: … las políticas públicas deberían ser mucho más precisas mucho 

más exacta .. en este momento no están siendo exactas y no están 

respondiendo a las necesidades del país… 

 

12. ¿Comparte 

la idea de que 

existen 

importantes 

temas no 

cubiertos por las 

Políticas 

públicas 

nacionales, 

como el 

bienestar y la 

implementación 

de estrategias de 

prevención, 

atención 

integral y 

rehabilitación? 

F1: Existen muchos proyectos que deben ser contemplados e incluidos 

en las Políticas Publicas. Se deben incluir temas de Prevención de 

Accidentes Domésticos, en la Curricula a fin de modificar algunas 

conductas de nuestra población infantil. 

F2: …falta cubrir muchas necesidades de prevención, atención integral 

y rehabilitación… 

F3: Sí, son temas importantes porque las quemaduras ya es un 

problema de salud pública… 

F4: Si hubiese políticas públicas nacionales estaríamos mucho más 

avanzado el tema de prevención y atención integral del paciente 

quemado, pero cada institución maneja y transfiere a sus pacientes 

según gravedad o atención especializada… 

F6: …la política no cumple no tiene no tiene un buen diagnóstico y 

tampoco se han actualizado, es necesario que ahora haya una nueva 

una nueva forma de gestionar todo este sistema… 

 

C2:  13. ¿Existe una 

clara 

intencionalidad 

de las políticas 

públicas 

peruanas para 

mejorar la Salud 

de los niños 

quemados o se 

estima que las 

aspiraciones por 

F1: Existen la intencionalidad, pero nos falta sensibilizar a los 

funcionarios públicos 

F2: se ve que hay un interés por mejorar estas políticas públicas, 

F5: …La atención especializada está centralizada y no llega a todas 

las poblaciones del país, lo cual conlleva un riesgo en su manejo en las 

primeras horas que son cruciales en los pacientes con quemaduras. 

F4: …Si el paciente está en el interior del país, necesita ser referido a 

la capital, ya que en provincia los hospitales no cuentan con una unidad 

especializada para quemaduras… Existe muy buena intención, pero se 

queda como le digo en intenciones porque de ahí a hacerse efectivo no 

sé de qué de qué, de quienes depende… 
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lograr los 

cambios, son 

insuficientes? 

 

14. ¿Qué 

efectos? 

identifica usted, 

¿en la atención 

integral de los 

niños con 

quemaduras con 

las políticas 

públicas en 

salud existentes? 

 

F3: No, el sector salud en general no ha tenido un crecimiento en los 

últimos 30 años… Las tasas de morbilidad y mortalidad se 

incrementan… 

F1: Existe muy buena intención, pero se queda como le digo en 

intenciones… el tratamiento casi al 100% con la Cobertura Universal 

del SIS o ESSALUD… 

F2: …atención fue integral y los gastos fueron cubiertos al 100% por 

el SIS. 

F5: …el estado financia el tratamiento casi al 100% con la Cobertura 

Universal del SIS o ESSALUD siendo de gran ayuda para la 

población de escasos recursos económicos… 
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ANEXO 5: MATRIZ DE TRIANGULACIÓN  

Objetivo/categoría Nota  de campo textual Resultado Sustento desde lo teórico 

y el análisis documental 

Analizar las 

implicancias 

de las Políticas 

Públicas de 

Salud en la 

prevención y 

atención 

integral del 

paciente 

pediátrico con 

quemaduras.  

Lima, 2019 

F1: …no he encontrado una política 

pública específica en referencia a 

garantizar acceso y equidad en la 

atención de los pacientes quemados… 

la problemática de las quemaduras 

afecta a todos los Grupos etarios de 

nuestra población y deben estar en 

regiones estratégicas de nuestro país, 

considerando las características 

geográficas, vías de acceso e 

incidencia… 

reinserción social es muy limitada 

falta cubrir muchas necesidades de 

prevención, atención integral y 

rehabilitación 

F3: No existe una Política Publica 

específica de Prevención de 

quemaduras en la población pediátrica 

No existe una Política Publica de 

Prevención de quemaduras en la 

población pediátrica, por lo tanto, no se 

estima insumos ni recursos. 

No contribuye en nada las políticas 

existentes 

F2: no hay una política específica de 

prevención 

F4:las políticas son generales, del cual 

tenemos que cumplir según se presente. 

porque no tenemos acceso a la 

prevención y promoción de lo que es 

quemaduras, 

F5: No y hay falta de difusión de los 

proyectos de ley. Así como compromiso 

de los entes hospitalarios 

F6: No lo hace el estado no, el estado 

no tiene esa respuesta efectiva… las 

políticas públicas tienen que ser el 

marco donde se debe plasmar todas las 

necesidades de los niños quemados 

Los datos 

recolectados 

proporcionan muchos 

puntos importantes en 

respuesta al objetivo 

general de la 

investigación, 

puntualmente 

responde a que no 

existen políticas 

públicas de salud 

específicas para 

prevención y atención 

integral de pacientes 

quemados, éstas son 

generales, no 

suficientes y 

centralizado en la 

capital, trayendo 

implicancias en el 

acceso de cobertura y 

equidad, en el 

tratamiento integral 

del paciente quemado, 

en la rehabilitación y 

seguimiento por falta 

de recursos 

necesarios en las 

demás regiones del 

País. Sin embargo, 

existe un banco de 

tejidos reconocido, 

asimismo el SIS, 

Essalud, que ayudan a 

cobertura de costos de 

tratamiento. 

 

En este aapecto 

encontramos a Tamayo 

(2012), que nos indica 

que las políticas públicas 

son el que hacer del 

Estado, se ejecutan desde 

las instituciones públicas, 

como también de las 

privadas, son decisiones 

estratégicas con la 

participación de actores 

como son la población, de 

tal manera que al 

identificar el problema el 

gobierno es quien toma la 

decisión con criterio, 

evidencia, análisis, costo 

beneficio, y la preferencia 

de la población que tiene 

la convicción del debe 

ser, y de esa forma 

legitimará la decisión 

como un paso previo para 

garantizar el éxito.  

Según el autor podemos 

mencionar que las 

acciones del estado sin 

políticas públicas son 

difícil y viceversa, y en el 

caso de la población 

pediátrica con 

quemaduras es limitado 

el impacto en relación al 

bienestar del niño, siendo 

el Estado el que debe 

garantizar el bienestar 

social el desarrollo 

económico, como también 

la seguridad de la 

población de referencia. 

 

OE1: 

Identificar las 

políticas 

públicas de 

salud en la 

prevención de 

quemaduras 

en el niño(a) y 

adolescente. 

Lima, 2019. 

Categoría A: 

Cobertura y 

Estrategia de  

 …Existen muy pocos lineamientos de 

política de salud en relación a los 

pacientes quemados… 

Considero que las Políticas públicas del 

Estado, no garantizan en un 100% el 

acceso universal, protección y equidad. 

…hace más de 30 años, no hay 

renovación de la infraestructura de los 

centros de salud hasta el nivel III. 

…Creo que no, no lo garantiza, porque 

hablar del sistema de salud para que 

garantice tendría que no solo cubrir la 

atención, si no también tiene que haber 

El acceso y la 

cobertura de los 

pacientes pediátricos 

quemados en el 

Perú, son aspectos 

que se encuentran 

aún insuficientes, o 

están limitados, 

dentro de las 

políticas de 

gobierno, ya que 

presentan un 

    Según la Organización 

Panamericana de la 

salud, el Perú tiene 

indicadores sanitarios 

con importantes mejoras 

de los servicios al 

usuario…sin embargo, se 

presenta una incapacidad 

de cobertura en las 

Instituciones de la Salud a 

nivel nacional, siendo aún 

un gran reto para mejorar 

el sistema de salud que 
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Prevención 

 

Subcategoría 

A1:  Garantía 

de acceso a 

cobertura y 

equidad 

 

 

 

 

políticas de prevención políticas de 

inclusión, políticas en el ámbito de 

educación y creo que no lo hay. 

…yo creo que las políticas públicas 

deberían ser mucho más precisas 

mucho más exacta  

... en este momento no están siendo 

exactas y no están respondiendo a las 

necesidades del país y en estos niños, 

no están dando el seguro integral. 

 

 

 

desarrollo muy 

incipiente.  

Esto genera 

un dato importante 

en la reflexión sobre 

la cobertura en las 

Instituciones de la 

Salud a nivel 

nacional, por lo que 

sigue siendo un gran 

reto para mejorar el 

sistema de salud del 

Perú, como acceso a 

la cobertura se 

refirieron a 

infraestructura, 

recurso humano, 

recursos materiales, 

insumos y equipos.  

La cobertura en las 

Instituciones de la 

Salud a nivel 

nacional, sigue 

siendo un gran reto 

para mejorar el 

sistema de salud del 

Perú,  

permita al ciudadano el 

mejor estado de salud 

posible, presentando un 

sistema de salud 

fragmentado. (OPS 

2019). 

El congreso aprobó en la 

comisión de salud el 

proyecto de Ley 

1863/2017-CR en el que 

se declara el 29 de 

diciembre, día nacional 

para la prevención de 

quemaduras, sin el 

progreso respectivo 

   Por otro lado, Barboza 

(2018), publica un 

artículo con la finalidad 

de analizar cómo el 

estado realiza la 

inclusión financiera en 

los sectores más pobres 

dando sostenibilidad, 

razonabilidad y 

viabilidad a los 

programas sociales y su 

impacto en el desarrollo 

humano. El método 

empleado fue el 

descriptivo comparativo, 

con diseño no 

experimental y concluye 

que el gasto público de 

los programas sociales, 

no contribuyen al 

desarrollo humano, 

trayendo problemas para 

salir de la pobreza sin 

oportunidad de 

educación, salud, trabajo, 

vivienda. En el Perú, el 

Estado Peruano no 

realiza Políticas Publicas 

de cumplimiento 

obligatorio. aunque 

exista un acuerdo 

nacional de políticas 

públicas, que no es 

vinculante a los 

gobiernos de turno.  

Subcategoría 

A2 

 

…El acceso universal está limitado y 

centralizado, en lugar de dotar a los 

profesionales de salud con 

conocimientos clínicos y con los 

instrumentos necesarios y seguros de 

las intervenciones preventivas y 

curativas que permitan una atención 

especializada en las diferentes regiones 

 Se hace necesario y 

urgente, ampliar las 

especializaciones de 

los profesionales     

de la salud en el área 

de atención de 

pacientes quemados, 

y que estén dispuestos 

…Así mismo, se 

menciona a Nthumba 

(2016), donde analiza a 

las quemaduras como 

causa de morbilidad y 

mortalidad frente a otras 

enfermedades en el 

África. ….se  requiere de 
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del Perú, garantizando así el acceso 

universal y la equidad. 

 

 

 

 

a atender los 

requerimientos de los 

habitantes de 

regiones alejadas de 

la capital. 

 

una revisión urgente de 

las políticas de 

quemaduras incluida su 

legislación, para la 

mitigación de la 

ocurrencia de las 

quemaduras, 

proporcionando un 

entorno seguro a la 

población pediátrica. 

….Considero que la política pública 

más valiosa en estos últimos años es 

haber implementado y financiado un 

Banco de Tejido Humano que se 

encuentra en el Insnsb, que también 

atiende la demanda de establecimientos 

de salud privados, que es de gran ayuda 

para el tratamiento del niño quemado.  

…Creo que debemos trabajar en este 

aspecto, no he encontrado una política 

pública específica en referencia a 

garantizar acceso y equidad en la 

atención de los pacientes quemados. 

 

 

 

Se reconoce  como un 

importante  avance, 

la creación del Banco 

de tejido humano 

para tratamiento de 

niños quemados, 

como uno de los 

pocos avances que se 

ha tenido en materia 

de tratamientos de los 

pacientes a nivel 

nacional. 

Marco Legal de la 

Actividad de Banco de 

Tejidos en el Perú En 

nuestro país, el sistema 

de salud está 

conformado por el 

Ministerio de Salud 

(MINSA), la Seguridad 

Social (Essalud) y la 

Sanidad de las Fuerzas 

Armadas. La actividad 

de Banco de Tejidos esta 

normada por la Ley 

General de Donación y 

Trasplante de Órganos 

y/o Tejidos N°28189 

(24/02/04) y su 

Reglamento publicado 

en mayo del 2005. Este 

marco regulatorio, 

manifiesta que la 

donación de órganos y 

tejidos de personas 

fallecidas o vivas debe 

ser un acto altruista, 

solidario, gratuito y 

voluntario acorde con 

los postulados éticos de 

la investigación médica. 

La manifestación de la 

voluntad positiva o 

negativa de un 

ciudadano peruano, con 

respecto a la 

autorización de 

donación de órganos o 

tejidos después de la 

muerte, esta inscrita en 

el documento nacional 

de identidad (DNI). La 

ley indica que es la 

Organización Nacional 

de Donación y 

Trasplante (ONDT), la 

que establece los 

requisitos que deben 

reunir los bancos de 

tejidos para su 
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acreditación, igualmente 

es la que tiene bajo 

supervisión y control el 

registro nacional de 

donación de órganos y 

tejidos. 

 …Si existen buenas propuestas de 

algunas organizaciones, instituciones y 

proyectos de Ley, pero se necesita darle 

el Marco Legal a fin de que el estado 

financie las actividades de prevención. 

…Sin embargo, el INSNSB, en 

colaboración con la OPS/OMS en Perú, 

presentó la campaña preventiva “No 

más niños quemados, cambiemos la 

historia”. 

…Dentro de las Políticas públicas está 

el interés de acciones preventivas de 

modo general, sin embargo, considero 

que no es suficiente 

 Creo que no y hay falta de difusión de 

los proyectos de ley. Así como 

compromiso de los entes hospitalario. 

    Lo que faltaría en primer lugar es 

que las personas eh.. la gente del estado 

analice realice un estudio sobre el 

incremento de tantos niños quemados 

en el Perú a qué se debe y en base a eso 

hacer una campaña de sensibilización y 

campañas de prevención. 

…Falta la difusión y marco legal del 

Proyecto de Ley 1863/2017-CR que 

propone la Ley que declara el 29 de 

diciembre como el día nacional para la 

prevención de quemaduras. 

…En el mes de julio que es nuestro 

aniversario y por iniciativa propia del 

servicio, nosotros salimos a los 

alrededores de la Institución  que es de 

Niños y tenemos un mercado en la parte 

de atrás que hay mucho … muchas 

personas que acceden a ella entonces 

nosotros hacemos nuestra campaña de 

prevención y promoción de 

quemaduras. 

Existe por parte de 

los profesionales de 

la salud, un 

reconocimiento de 

“incipientes” 

acciones de difusión 

de la gravedad de la 

problemática, pero 

se coincide en que 

los esfuerzos están 

siendo insuficientes, 

especialmente desde 

la prevención de las 

quemaduras 

pediátricas. 

 

 Las acciones de 

prevención son 

prácticamente por 

iniciativas muy 

locales de los 

servicios de 

quemados y no 

políticas públicas. 

  Proyecto de Ley 

5076/2015-CR mediante 

el cual se propone la ley 

que declara el 29 de 

diciembre como el día 

nacional para la 

prevención de 

quemaduras. 

Proyecto de Ley 

1863/2017-CR mediante 

el cual se propone la ley 

que declara el 29 de 

diciembre como el día 

nacional para la 

prevención de 

quemaduras 

Marsden, et al. (2016), en 

el artículo que publica, 

realiza el análisis 

socioeconómico en niños 

menores de 16 años, 

según el autor esta 

población es el más 

expuestos a las 

quemaduras, utilizó el 

método cuantitativo 

retrospectivo desde el año 

2011 al año 2014, 

demostró que las 

quemaduras son un 

problema de salud 

pública y que es 

importante diseñar 

estrategias específicas de 

prevención de 

quemaduras dirigidas a 

grupos de alto riesgo. 

 

Los estudios previos 

sobre políticas públicas 

en salud nos hacen 

reflexionar que sería 

importante dar prioridad 

a la atención integral del 

paciente quemado y con 

secuelas de quemaduras 

sin dejar de lado la 

prevención, debido a 

diversos factores de 

riesgo que se presentan 

en las poblaciones 

vulnerables, encontrando 
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el artículo de Costa 

(2017). 

Primera 

categoría 

Emergente 

Familia 

responsable 

que genere un 

entorno con 

garantía del 

desarrollo 

integral y no 

vulnerar sus 

derechos. 

No existe una Política Publica 

específica de Prevención de 

quemaduras en la población 

pediátrica, muchos accidentes por 

quemaduras en niños, por líquidos 

calientes, fuego electricidad en mayor 

porcentaje se queman niños menores 

de 5 años. 

…No podemos estar continuando de 

esta manera ahora por ejemplo los 

casos de quemados en la época de la 

pandemia donde están con sus padres 

ha aumentado porque los padres no se 

hacen responsables y no tienen las 

posibilidades ni prestan atención a los 

niños. 

… Por otro lado, sería muy importante 

la educación en la Prevención de 

Quemaduras en Población Pediátrica 

sería importante para concientizar a la 

población, esta responsabilidad no solo 

es de salud se trabajaría con todos los 

sectores que tienen que ver con 

vivienda, transportes, energía y minas 

municipalidades y otros. 

…Para proteger a los niños de los 

peligros que hay en casa si hubiera una 

ley o un programa de prevención no se 

tuviera más niños quemados, la 

prevención solo se escucha en 

diciembre uno que otro el año pasado 

lo hizo el cómico Carlos Alvares, no 

sólo debe ser en diciembre. Las mamás 

necesitan que se les repita lo que tienen 

que hacer. La gente está distraída con 

el bendito teléfono. 

…derecho al cuidado y los padres tienen 

el deber de cuidar a los hijos… 

 

 

Las políticas 

públicas per sé, no 

son completamente 

la solución; Se debe 

invertir en campañas 

nacionales de 

prevención del 

accidente con 

quemaduras en 

nuestros niños, 

donde las familias 

asuman un rol 

fundamental en la 

prevención. 

 

Son las familias las 

primeras 

responsables de 

generar un entorno 

que garantice su 

desarrollo integral y 

el ejercicio efectivo 

de sus derechos, 

pero deben asumir su 

rol apoyo en los 

procesos continuos 

de la rehabilitación, 

no solamente los 

procedimientos 

cercanos al 

accidente.  

     Las quemaduras son 

un problema real de la 

salud publica en el Perú, 

siendo que es un 

accidente que 

mayormente ocurre en 

los hogares, provocando 

lesiones muy graves y 

secuelas físicas y 

psicológicas en la 

persona, que son muy 

complejas de superar en 

el tiempo. Las 

estadísticas mundiales 

encumbran a un nefasto 

cuarto lugar, las causa 

de muertes por 

quemaduras en los niños 

menores de 1 año. 

Reglamento de La ley Nº 

30466, donde se 

establece parámetros y 

garantías procesales 

para la consideración 

primordial del interés 

superior del niño título I 

aspectos generales 

capítulo I disposiciones 

generales, como es el de 

la preservación del 

entorno familiar y 

mantenimiento de las 

relaciones. La familia es 

la institución 

fundamental de la 

sociedad y el medio 

idóneo para el 

crecimiento y el bienestar 

de sus miembros, en 

particular de las niñas, 

niños y adolescentes. Las 

familias tienen la 

responsabilidad de 

generar un entorno que 

garantice su desarrollo 

integral y el ejercicio 

efectivo de sus derechos; 

y es deber del Estado 

brindar asistencia 

necesaria en el 

desempeño de sus 

funciones. 

Segunda 

categoría 

emergente: 

F3: …importante la educación en la 

Prevención de Quemaduras en 

Población Pediátrica sería importante 

para concientizar a la población, esta 

El trabajo que debe 

realizarse con 

acciones de 

prevención de 

En tal sentido el autor, 

Jagnoor, et al. (2018), en 

el artículo que publicó 

nos lleva a reflexionar 
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Coordinación 

multisectorial 

en la 

prevención de 

quemaduras 

 

 

 

 

responsabilidad no solo es de salud se 

trabajaría con todos los sectores que 

tienen que ver con vivienda, transportes, 

energía y minas municipalidades y otros. 

quemaduras, 

mediante estrategias 

debe involucrar a 

todos los sectores de 

los tres niveles con el 

fin de que la 

responsabilidad del 

bienestar de la 

población sea 

compartida, para 

lograr la disminución 

de quemaduras sobre 

todo en los niños(as) y 

adolescentes. 

 

con su afirmación, que el 

fortalecimiento de la 

salud, ayuda a permitir a 

los proveedores abordar 

problemas como el 

desarrollo económico y 

social con una 

coordinación efectiva de 

las organizaciones. Esta 

afirmación coincide con 

los resultados en esta 

investigación, la falta del 

trabajo coordinado hace 

que la población no 

desarrolle, que la salud 

de la población no sea 

prioritaria porque falta el 

fortalecimiento de la 

salud, lo contrario es una 

coordinación 

multisectorial 

comprometido con la 

población. 

La 

centralización de los 

esfuerzos es otra 

categoría emergente, 

donde es necesario 

que la prevención y 

atención de niños 

quemados deben ser 

descentralizados para 

que el acceso y la 

cobertura sean una 

realidad al alcance de 

toda la población del 

país. 

 

 

Subcategoría 

B1: 

Protocolos de 

acción 

definidos 

  Si existen protocolos en las 

instituciones que cuentan con Unidad o 

Servicio de Quemados. 

… Si, se tiene una campaña de 

prevención de quemaduras, pero solo 

se limita a la población que acude a la 

institución. 

…La prevención; No se incluye, más 

está dirigido a la planificación de 

infraestructura, implementación de 

equipos mobiliario y calidad de 

atención sin el recurso humano 

suficiente. 

…Como como gobierno no, pero si 

como institución como servicio. 

 

 

Los protocolos de 

atención del paciente 

pediátrico quemado 

se encuentran 

claramente 

establecidos, y tiene 

amplia difusión, lo 

que se encuentra 

absolutamente 

deficiente, son los 

protocolos de 

prevención de los 

accidentes por 

quemaduras en niños 

y adultos. 

En muchos casos, las 

instituciones de 

salud, asumen por 

iniciativa de sus 

propios equipos de 

gestión, y 

    Un problema de Salud 

Pública, son las 

quemaduras, que es un 

accidente que 

mayormente ocurre en el 

hogar, siendo la lesión 

más grave que puede 

padecer el ser humano 

llegando a ser la cuarta 

causa de muerte en los 

niños menores de 1 año 

en el mundo. En la Unión 

Europea, las quemaduras 

son reportadas como 

lesiones fatales 

involuntarias, junto con 

envenenamiento y 

Ahogamiento en un 

34.1% (Brusselaers, 

2010).  
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acomodando sus ya 

escasos 

presupuestos, para 

llevar adelante  

campañas de 

prevención de 

impacto muy 

reducido. 

 

 

 

 

 

 

Subcategoría 

B2: Recursos 

suficientes  

 

 El sistema integral de salud cubre los 

gastos por insumos y por 

medicamentos para el tratamiento, 

recuperación. 

….El sistema de Financiamiento a 

través del SIS al 100% 

…Debería existir Unidades de 

Quemados que cuenten con unidad de 

Cuidados Intensivos e Intermedios que 

no solo consideren a los pacientes 

quemados pediátricos sino también a 

los adultos. 

…debemos de contar con unidades de 

cuidados intensivos exclusivos, no solo 

en hospitales de la capital sino a nivel 

nacional o regional.  

 

Se estima que los 

recursos financieros 

para suplir los 

requerimientos de 

las unidades de 

quemados 

pediátricos, se 

encuentran 

cubiertos, sin 

embargo existe plena 

coincidencia, en que  

se debiera 

implementar 

Unidades de 

cuidados intensivos 

exclusivos para la 

unidad de 

Quemados, y estos 

debieran estar 

ampliamente 

descentralizados. 

    Tamayo (2012), indica 

que las políticas públicas 

son el que hacer del 

Estado, se ejecutan desde 

las instituciones públicas, 

como también de las 

privadas, son decisiones 

estratégicas con la 

participación de actores 

como son la población, de 

tal manera que al 

identificar el problema el 

gobierno es quien toma la 

decisión con criterio, 

evidencia, análisis, costo 

beneficio, y la preferencia 

de la población que tiene 

la convicción del debe 

ser, y de esa forma 

legitimará la decisión 

como un paso previo para 

garantizar el éxito.  

 

 

 

 

 

Subcategoría 

B3: 

Rehabilitación 

y reinserción 

al entorno 

social  

….Parcialmente la discapacidad y en el 

tema de reinserción social es muy 

limitada. 

…Aún no se logra concientizar a la 

sociedad sobre las secuelas que esta 

produce, por ende, estos niños muchas 

veces son discriminados y su 

reinserción a la sociedad es mínima.  

Noo, para nada porque esos niños que 

ya crecen .. crecen con muchos con 

muchos problemas con muchos traumas 

no? que llevan la marca no? en su vida 

y lamentablemente yo creo que no hay 

políticas siempre se habla de personas 

discapacitadas o ahora se hable de 

personas con habilidades diferentes 

pero nunca se toda el problema de los 

quemados porque lamentablemente los 

niños quemados van a crecer y van a 

crecer de una manera quemada y la 

gente lo destroza y eso lo sabemos 

todos entonces hay necesidad que 

también se le considere que se le de las 

oportunidades que se puedan reinsertar 

al mundo laboral también. 

La rehabilitación depende de cada 

familiar que tenga interés de venir y 

La rehabilitación 

delos pacientes 

pediátricos 

quemados suelen 

asistir solo a las 

primeras terapias de 

rehabilitación, 

acción que en 

muchos casos se ve 

truncada. El 

subsanar ésta 

dificultad constituyen 

uno de los grandes 

desafíos pendientes 

de las políticas 

públicas en nuestro 

país. 

 

 

 

 En tanto que la 

reinserción de los 

mismos a la 

normalidad de sus 

vidas es un área que 

se encuentra 

insuficientemente 

desarrollada y por 

Todo niño tiene derecho a 

la educación, los niños 

quemados tienen el 

problema que por las 

cicatrices presentadas 

desarrollan una baja 

autoestima además de la 

deformación física, que se 

transforma en un trauma 

psicológico, con la 

posibilidad de llevarlo 

toda su vida si no tuvo 

una rehabilitación 

completa, este problema 

post quemadura y las 

vivencias de los niños 

quemados lo tenemos en 

el estudio realizado por 

Calixto (2016) quien en el 

artículo publicado 

concluye que los/as 

adolescentes se 

encuentran en situación 

crítica, no aceptan el 

cambio de imagen física y 

auto estima por las 

secuelas que dejaron las 

quemaduras, además de 
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seguir con la rehabilitación psicológica 

y física de su niño. 

…En Rehabilitación establecen un 

programa de Terapia Física y 

Ocupacional, sin embargo no existe un 

100 o/o de efectividad. 

las políticas 

públicas. 

un trauma físico, también 

presentan un trauma 

psicológico, social y 

espiritual, carentes de 

apoyo, familiar y 

económico. 

En este factor de 

consecuencia es 

importante la 

intervención inmediata de 

las autoridades para que 

los niños quemados 

puedan tener apoyo en la 

rehabilitación en sus 

cuatro esferas, que les 

ayudará a afrontar la 

nueva vida que inicia si 

tiene secuelas de 

quemaduras, como 

cicatrices retráctiles, 

hipertróficas y otras. 

Los niños, con 

secuelas severas pueden 

estar sometidos a 

diversas cirugías que 

producirán un trauma 

más, requiriendo de 

ayuda biopsicosocial del 

profesional y de su 

familia quienes deben 

integrarse al autocuidado 

de su niño. 

 

 

 

 

Subcategoría 

B4: 

Seguimiento 

de casos  

…No, no hay seguimiento adecuado del 

paciente pediátrico quemado con 

secuelas, ellos tienen rehabilitación 

según interés de sus padres y de 

acuerdo a sus recursos económicos. 

…No existe un protocolo de 

seguimiento, la institución solo tiene 3 

ambulancias que a veces está 

malograda 1 como a veces las 3. 

En Psicología y Nutrición también se 

realiza un seguimiento al paciente. 

 

 

Se hacen cruentos 

esfuerzos por 

realizar un 

seguimiento 

adecuado a los 

pacientes pediátricos 

quemados dados de 

alta, pero éstos 

resultan infructuosos 

ante la realidad que 

sobrepasa la 

voluntad del estado. 

Las políticas 

públicas, enmudecen 

completamente 

cuando buscamos 

alguna referencia del 

qué se  está haciendo 

en ésta materia. Ese 

silencio es indicador 

de que es un tema 

que no siquiera se 

encuentra en carpeta 

para ser abordado 

en un futuro cercano 

y deja al descubierto 

No fue encontrado 

soporte bibliográfico o 

del Análisis de 

documentos, lo que 

confirma una importante 

conclusión relacionada 

con la carencia total de 

programas de 

seguimiento y 

reinserción de los 

pacientes quemados. 
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una compleja 

realidad: No existe 

voluntad política ni 

social por velar por 

la reinserción 

efectiva de las 

víctimas de 

quemaduras. 

 

 

 

 

 

Subcategoría 

C1: Impacto 

 

…Las últimas políticas públicas de 

salud en la prevención y atención 

integral del paciente quemado, han 

contribuido pero a groso modo, ya que 

la sociedad aún no se concientiza 

totalmente sobre la prevención de 

quemaduras. 

En cuanto a prevención no estamos 

bien eh… nos falta mucho realmente no 

como política generales, falta lo que es 

prevención mucho no se.. de repente se 

debe canalizar como deberían ser estas 

campañas de prevención en esto 

estamos fallando. 

 

El impacto de las 

políticas públicas, se 

reconoce de forma 

unánime, como 

insuficientes y de una 

cobertura territorial 

muy limitada. 

     En el sector salud en el 

Perú se encuentra el 

Ministerio de Salud como 

ente rector de la salud 

quien establece directivas 

y lineamientos de 

políticas de salud (Minsa, 

2013), para lograr la 

satisfacción de las 

demandas y necesidades 

insatisfechas de la 

población. Actualmente 

uno de los problemas de 

salud pública es la 

ocurrencia de 

quemaduras, no se 

evidencia un impacto en 

la prevención de 

quemaduras con buenos 

resultados, teniendo 

consecuencias mortales, y 

en caso de sobrevivencia 

el tratamiento a veces 

queda incompleto por 

ausencia de apoyo 

integral de salud, 

careciendo de una 

política pública en la 

salud de este tipo de 

pacientes o estrategia 

sanitaria para la solución 

del problema. 

 

 

 

Subcategoría 

C2: Respuesta 

a cambios 

 

 

Atención especializada está 

centralizada y no llega a todas las 

poblaciones del país, lo cual conlleva 

un riesgo en su manejo en las primeras 

horas que son cruciales en los 

pacientes con quemaduras. 

No, el sector salud en general no ha 

tenido un crecimiento en los últimos 30 

años. 

Existe muy buena intención pero se 

queda como le digo en intenciones 

porque de ahí a hacerse efectivo no sé 

de qué de qué, de quienes depende 

Existe muy buena intención pero se 

queda como le digo en intenciones 

porque de ahí a hacerse efectivo no sé 

de qué de qué, de quienes depende… 

Con respecto a los 

cambios, los sujetos 

de estudio muestran 

una percepción muy 

desalentada respecto 

de la celeridad con 

que se podrán 

verificar cambios en 

esta problemática.  

    La exclusión en las 

políticas públicas en 

salud, de los pacientes 

pediátricos quemados, 

tiene efectos que pueden 

repercutir en el 

desarrollo de 

capacidades, en la 

exclusión en la sociedad, 

que lo contrario ayudaría 

a tener igualdad de 

oportunidades, bienestar 

con buenas condiciones 

sociales. Las políticas 

públicas se deben diseñar 

y aplicar desde la 

prevención de la 

quemadura hasta la total 
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rehabilitación del niño 

quemado, con el fin de 

entregarlo a la sociedad 

con la menor secuela 

posible. 

  Categoría 

emergente: 

Centralización 

de los 

esfuerzos. 

…La atención especializada está 

centralizada y no llega a todas las 

poblaciones del país, lo cual conlleva 

un riesgo en su manejo en las primeras 

horas que son cruciales en los 

pacientes con quemaduras. 

…Si el paciente está en el interior del 

país, necesita ser referido a la capital, 

ya que en provincia los hospitales no 

cuentan con una unidad especializada 

para quemaduras. 

Las políticas 

públicas acerca de 

los pacientes 

pediátricos 

quemados, 

presentando un 

fuerte Centralismo 

en la capital del país, 

en desmedro de las 

provincias del 

interior. 

No se encontró un 

soporte bibliográfico o 

documental de eta 

categoría emergente. 
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ANEXO 6: DOCUMENTOS NORMATIVOS 
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ANEXO 7: EVIDENCIAS 
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